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ón Se define la administración financiera como el conjunto de sistemas,

órganos, normas y procedimientos que intervienen en la captación de
ingresos públicos y en su aplicación para el cumplimiento de los fines del

Estado, cuya actuación estará regida por los principios de legalidad, eficiencia,
solvencia, transparencia, responsabilidad, equilibrio fiscal y coordinación
macroeconómica. Los sistemas básicos, cada uno bajo la coordinación de un
órgano rector y adscritos al Ministerio de Finanzas, que la conforman son:

PRESUPUESTO
CRÉDITO PÚBLICO
TESORERÍA
CONTABILIDAD

Cumplir dichos principios hace imperante una gestión fiscal disciplinada,
transparente y responsable, apoyada en la utilización óptima de los recursos
públicos, que permita crear las condiciones para un crecimiento económico
sostenido y un mayor bienestar para la población.

A tales fines, y como parte del Sistema de Contabilidad, la Oficina Nacional de
Contabilidad Pública desarrolló los manuales contentivos de las normas para
registrar las transacciones económicas financieras que efectúen los organismos
que administren, custodien o manejen fondos públicos.

Los manuales fueron desarrollados aplicando criterios de simplificación,
sistematización e integración, con el objeto de aportar un instrumento técnico y
metodológico para asegurar el conocimiento de las herramientas legales y
operativas, al describir de forma integrada e interrelacionada los diferentes
criterios a tomar en cuenta, los niveles responsables y los procesos aplicables
en cada fase de la gestión administrativo - financiera.

Los procesos descritos en estos documentos se encuentran incorporados a la
herramienta informática denominada Sistema Integrado de Gestión y Control de
las Finanzas Públicas (SIGECOF), considerado como un sistema automatizado,
integrado por los sistemas básicos que conforman la administración financiera,
en el cual las transacciones serán registradas una sola vez, en el momento y
lugar donde ocurran y los asientos contables serán generados
automáticamente; soportado por un sistema lógico de normas y procedimientos
administrativo - financieros aprobados, que emitirá información en forma
confiable, verificable, oportuna y de utilidad a las máximas autoridades, para
dar cumplimiento a los principios constitucionales. Las técnicas para el uso
específico de la herramienta informática se describen en los Manuales de
Usuarios del SIGECOF.  

El contenido del Manual para el Registro de Ingresos, describe aspectos
generales, la base legal que fundamenta su desarrollo, normas específicas que
deben ser observadas para su aplicación, procesos genéricos de los ingresos
nacionales distintos de los derivados de las operaciones de crédito público.
Como anexos se acompañan formularios y registros auxiliares con sus
respectivos instructivos, tablas y glosario. 
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11..11.. OOBBJJEETTIIVVOOSS

El Manual tiene por objeto establecer los criterios, definiciones y
procedimientos básicos que orienten tanto a las Dependencias y Organismos
Liquidadores de los ingresos nacionales distintos de los derivados de
operaciones de crédito público, incluido el Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), como a la Oficina Nacional del
Tesoro (ONT), en el proceso de recaudación, conciliación y de registros
contables de las planillas de liquidación que emita la Administración y planillas
de autoliquidación preparadas por los contribuyentes y  planillas de pago
preparadas bien por el SENIAT o por los contribuyentes.

Así mismo, pretende establecer la responsabilidad de cada uno de los
participantes del proceso de ingresos, de modo de facilitar el ejercicio del
control interno y externo por parte de los órganos competentes. 

11..22.. AASSPPEECCTTOOSS  CCOONNCCEEPPTTUUAALLEESS  BBÁÁSSIICCOOSS

Los ingresos nacionales cuyo tratamiento se define en este Manual, se
corresponden con los previstos en el Clasificador Presupuestario, dictado por la
Oficina Nacional de Presupuesto y el Plan de Cuentas Patrimoniales dictado
por la Oficina Nacional de Contabilidad Pública (ONCOP).

De acuerdo con disposiciones legales, para la percepción de dichos ingresos es
necesario que medie una planilla de liquidación, la respectiva será emitidas por
el sistema, por intermedio de las dependencias liquidadoras de los organismos
con atribución legal para la administración de la renta respectiva, con
excepción del SENIAT cuyas respectivas planillas de liquidación se continuarán
emitiendo directamente, conforme a los procedimientos establecidos.

Asimismo, se ha previsto la emisión de planillas de liquidación por intermedio
de las dependencias que intervienen en el manejo de fondos girados en calidad
de avance o anticipo, para fines de que enteren al Tesoro Nacional el producto
de la colocación de dichos fondos y las devoluciones o reintegros que procedan
con cargo a los mismos. 

Adicionalmente, se presentan casos en los cuales la emisión de la planilla de
liquidación es solicitada por una dependencia distinta de la administradora,
como por ejemplo, la emisión de las planillas de liquidación por intermedio de
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Finanzas, donde se emiten
las planillas de liquidación solicitadas por otras dependencias del mismo
Despacho y por otras instituciones, conforme a las disposiciones legales
aplicables.

Para aquellos ramos de rentas en los cuales se aplica el procedimiento de la
autoliquidación, la planilla es preparada por el contribuyente o deudor y no por
la administración, propiamente dicha. En la mayoría de los formularios
empleados al efecto, la planilla utilizada para efectuar el pago correspondiente,
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aparece incorporada al formulario de declaración; la planilla de pago también
se prepara de manera individual o separada. A la Administración Tributaria
está destinada la planilla integrada, y a la Oficina Nacional del Tesoro, sólo la
planilla de liquidación.

1.2.1 SSeerrvviicciioo  NNaacciioonnaall  IInntteeggrraaddoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  AAdduuaanneerraa  yy
TTrriibbuuttaarriiaa  ((SSEENNIIAATT))

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y
Tributaria (SENIAT) es un órgano de ejecución de la Administración
Tributaria Nacional, al cual le corresponde la aplicación de la
legislación aduanera y tributaria nacional, así como, el ejercicio,
gestión y desarrollo de las competencias relativas a la ejecución
integrada de las políticas aduanera y tributaria fijadas por el
Ejecutivo Nacional, y desarrolla sus funciones con un nivel central
o normativo y un nivel operativo.

El nivel central o normativo está conformado por el Despacho del
Superintendente Nacional Aduanero y Tributario, por las Oficinas
de Asesoria y Apoyo, la Gerencia General de Informática, la
Intendencia Nacional de Tributos Internos, la Intendencia Nacional
de Aduanas, las Gerencias Generales, las Gerencias de línea
(Gerencia de Recaudación, Gerencia de Fiscalización y Gerencia de
Estudios Económicos) y las Divisiones.

El nivel operativo está conformado por: 

GGeerreenncciiaass  RReeggiioonnaalleess  ddee  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss, tienen la competencia
de administrar y controlar las Rentas Internas: Impuesto Sobre la
Renta, Impuesto a los Activos Empresariales (actualmente
derogado), Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre
Sucesiones, Donaciones y demás Ramos Conexos, Impuesto Sobre
Alcoholes y Especies Alcohólicas, Impuesto Sobre Cigarrillos,
Impuesto Sobre Fósforos, Impuesto al Débito Bancario y Timbre
Fiscal.

GGeerreenncciiaass  ddee  AAdduuaannaass: tienen la competencia de administrar y
controlar la Renta Aduanera. 

El SENIAT como administrador de los Ingresos Fiscales Nacionales,
realiza una serie de procesos internos que generan información
que debe ser integrada al SIGECOF, para el adecuado registro de
los mismos, las cuales se detallan a continuación:

a) LLiiqquuiiddaacciioonneess: Son operaciones realizadas por la Administración
Tributaria para obtener el cálculo definitivo de la cuota tributaria
que el sujeto pasivo debe a la Hacienda Pública Nacional como
resultado de la aplicación de un impuesto o gravamen, de acuerdo
a la normativa legal vigente o del crédito a su favor, así como los
accesorios (multas e intereses) que se causen, adicionalmente se
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emite la planilla de pago (Forma 9).  En los casos de crédito fiscales
a favor de los contribuyentes, éstos podrán solicitar la restitución
de lo pagado indebidamente o la recuperación de los tributos,
conforme a los procedimientos establecidos en el Código Orgánico
Tributario. Tales operaciones pueden ser manuales o electrónicas:

LLiiqquuiiddaacciioonneess  MMaannuuaalleess:

- EEnn  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss, son aquellas operaciones realizadas por las
Gerencias Regionales mediante sistemas locales, generando
planillas demostrativas de la determinación del cálculo de la cuota
tributaria a pagar por el sujeto pasivo o del crédito a su favor.

- EEnn  AAdduuaannaass, son aquellos actos administrativos mediante los
cuales la Gerencia de Aduana respectiva mediante sistemas
locales, calcula y fija el monto del tributo a pagar, emitiendo la
planilla de liquidación de gravámenes (Forma 81), pagables,
afianzables y exonerables.

LLiiqquuiiddaacciioonneess  EElleeccttrróónniiccaass:

- EEnn  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss son aquellas operaciones realizadas por el
Nivel Normativo (Gerencia de Recaudación) en forma masiva a
nivel nacional, a través del Sistema Venezolano de Información
Tributaria (SIVIT), generando planillas demostrativas de la
determinación del cálculo de la cuota tributaria a pagar por parte
de los sujetos pasivos o del crédito a su favor, así como los
accesorios (multas e intereses) que se causen, adicionalmente se
emite la planilla de pago (Forma 9). 

- EEnn  AAdduuaannaass, son aquellos actos administrativos mediante los
cuales la Gerencia de Aduana respectiva mediante el Sistema
Aduanero Automatizado (SIDUNEA), calcula y fija el monto del
tributo a pagar, emitiendo la planilla de liquidación y determinación
de gravámenes (Forma 86), que contiene el código de seguridad
del sistema, para realizar el pago de los tributos.

b) AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn: Es el procedimiento a través del cual el sujeto
pasivo determina la cuantía de su obligación tributaria, conforme a
las disposiciones legales correspondientes, utilizando los
Formularios emitidos por la Administración Tributaria para tal fin.
Tal operación puede ser manual o electrónica:

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  MMaannuuaall:

- EEnn  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss, opera para los siguientes tributos:  Impuesto
Sobre la Renta (incluye Declaración Definitiva, Declaración
Estimada, Ajuste por Inflación, Retenciones, Enajenación de
Inmuebles), Impuesto a los Activos Empresariales (actualmente
derogado), Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre
Sucesiones, Donaciones y demás Ramos Conexos.  Cabe destacar,7
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que en el caso de la Autoliquidación de Sucesiones, Donaciones y
demás Ramos Conexos, el contribuyente debe dirigirse a la
Administración Tributaria de su jurisdicción, para verificar la
correcta determinación del cálculo a pagar.

- EEnn  AAdduuaannaass, se constituye como el acto mediante el cual el
consignatario efectúa el cálculo de los gravámenes y demás
derechos causados con ocasión de la operación aduanera, con el
objeto de nacionalizar la mercancía.

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  EElleeccttrróónniiccaa

Es el proceso a través del cual el sujeto pasivo registra la
información que permite determinar la cuantía de su obligación
tributaria, a través de aplicaciones sistematizadas desarrolladas
por el SENIAT.  Cabe destacar, que en la actualidad el SENIAT utiliza
un Portal en Internet denominado ISENIAT para el registro de
Impuesto Sobre la Renta Personas Naturales y Retenciones de
Impuesto al Valor Agregado de Contribuyentes Especiales y Entes
Gubernamentales.

En la Tabla de Documentos Utilizados para Pagar se incluyen los
formularios (formas) prescritos por el SENIAT para el proceso
relacionado con los ingresos cuya administración le está atribuida.

11..33.. IINNTTEERRRREELLAACCIIÓÓNN  CCOONN  OOTTRROOSS  SSIISSTTEEMMAASS

El registro de las transacciones a las cuales se refiere el Manual, se relaciona
con los siguientes sistemas:

1.3.1. Con el Sistema de Presupuesto

La Ley de Presupuesto presenta la estimación de los ingresos
públicos para cada ejercicio fiscal, clasificados por ingresos
ordinarios y extraordinarios y fuentes de financiamiento, y dentro
de cada uno de ellos, por los ramos o subramos que comprende. 

La Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) suministrará a la
Oficina Nacional de Contabilidad Pública, el presupuesto de
ingresos aprobado para que ésta lo registre en el SIGECOF.

La Oficina Nacional del Tesoro registrará en el sistema la
información relativa a la recaudación de ingresos nacionales.

1.3.2. Con los Sistemas de Contabilidad y de Tesorería

Las planillas de liquidación se consideran para el registro en una
cuenta de activos de las cuentas por cobrar por este concepto, con
la afectación de una cuenta de pasivo diferido a corto plazo. UnCa
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tratamiento semejante debe dar el SENIAT, al monto por pagar de
las planillas autoliquidadas, tan pronto las reciban de los bancos
recaudadores.

El proceso de recaudación de los ingresos nacionales distintos de
los derivados de las operaciones de crédito público, se cumple por
intermedio del Banco Central de Venezuela (BCV) y de los bancos
recaudadores, con los cuales la República Bolivariana de
Venezuela, por intermedio del Ministerio de Finanzas, ha celebrado
convenios. 

Los referidos convenios fundamentalmente establecen a los
bancos recaudadores:

- La obligación de transmitir en línea al SENIAT la información
relativa a la recaudación diaria; 

- Transferir el monto de la recaudación a la cuenta del Tesoro
Nacional en el Banco Central de Venezuela y 

- La distribución de las planillas utilizadas para efectuar los pagos
entre la Oficina Nacional del Tesoro, los respectivos Organismos
Liquidadores, incluido el SENIAT.

- Remitir al Banco Central de Venezuela los Bonos de Exportación 
y Certificados de Reintegro Tributario (CERT) recibidos en pago
de tributos y accesorios.

La transmisión electrónica de la recaudación diaria que
suministran los bancos recaudadores de fondos nacionales al
SENIAT, es trasmitida por éste a la Oficina Nacional del Tesoro, con
el fin de constituir la base de datos que permita la realización de
las conciliaciones previstas y  generar los correspondientes
asientos contables. 

En la transmisión electrónica de la recaudación diaria se informan
también los montos correspondientes a los Bonos de Exportación y
CERT recibidos en pago de tributos y accesorios. La recaudación
mediante Bonos de la Deuda Pública sólo corresponde al Banco
Central de Venezuela.

Las Notas de Crédito, mediante las cuales los bancos recaudadores
transfieren a la cuenta del Tesoro Nacional en el Banco Central de
Venezuela el monto de los fondos recaudados de ingresos e
informan el monto total de la recaudación efectuada mediante
Bonos de Exportación y CERT, serán remitidas por éstos a la Oficina
Nacional del Tesoro, previa su conformación por el Banco Central
del Venezuela. El BCV ratificará esta información a la Oficina
Nacional del Tesoro, mediante el Reporte de Posición, el cual
también es utilizado a los efectos del flujo de caja diario. 

Asimismo, los bancos recaudadores deben remitir a la Oficina
Nacional del Tesoro un ejemplar de las planillas de liquidación,9

A
sp

ec
to

s 
G

en
er

al
es

Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s



planillas de autoliquidación y pago, y planillas de pago, todas
utilizadas para las cancelaciones respectivas. Estas planillas son
consideradas para realizar las conciliaciones que
fundamentalmente le permitan a la Oficina Nacional del Tesoro
determinar que:

- El monto total de la recaudación en dinero efectivo y cheques
realizada ante cada banco recaudador, sea transferido a la
cuenta del Tesoro Nacional en el Banco Central de Venezuela;  y

- La totalidad de las planillas utilizadas para formalizar las
cancelaciones respectivas, hayan sido remitidas a la Oficina
Nacional del Tesoro.

Igualmente, los bancos recaudadores deben remitir:

- Al Banco Central de Venezuela: los documentos denominados
bonos de exportación y CERT, utilizados para el pago de tributos
y accesorios.

- Al respectivo Organismo Liquidador, las planillas de liquidación
canceladas que le correspondan, para que éste las redistribuya
entre las dependencias liquidadoras, en donde finalmente serán
consideradas para conciliar la liquidación con la recaudación
efectivamente realizada, para su asiento en el Registro Auxiliar
del contribuyente o deudor y en la contabilidad.

- Al SENIAT: Las planillas de autoliquidación y pago, y planillas de
pago, debidamente canceladas, correspondientes a los tributos
cuya administración está atribuida, a los fines de la realización
de los procesos establecidos al efecto. 

El Manual prevé los procedimientos que deben llevarse a cabo
tanto en la Oficina Nacional del Tesoro como en los respectivos
organismos y dependencias liquidadoras, incluido el SENIAT, para
la transcripción de datos de las planillas recibidas de los bancos
recaudadores y para conciliar las informaciones suministradas y la
contenida en los documentos recibidos. 

Igualmente, deberán cumplirse procesos para determinar la
extemporaneidad en el pago de las obligaciones fiscales o la falta
de pago, con el propósito de que los responsables adopten
oportunamente las medidas que fueren pertinentes.

1.3.3. Con los Sistemas de Control

Se establecen los procedimientos de las diferentes fases de los
ingresos que servirán de base para el control atribuido a los
órganos interno y externo con competencia en la materia. Ca

pí
tu
lo
I

10

A
sp

ec
to

s 
G

en
er

al
es

Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s



Ca
pí
tu
lo

II

11

Ba
se

 L
eg

al

Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s

Disposiciones legales vinculadas con los procesos propios de las planillas de
liquidación y autoliquidación, y con la recaudación de las rentas nacionales,
cuyo acatamiento se considera fundamental para el desarrollo de los objetivos
propuestos.  

2.1. Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público.
(LOAFSP). Gaceta Oficial Nº 38.198 de fecha 31 de Mayo del 2005.

2.2. Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional (Art. 104). 
2.3. Código Orgánico Tributario. 
2.4. Ley del Banco Central de Venezuela.
2.5. Reglamento parcial de la Ley de Impuesto sobre la Renta en

materia de Retenciones.
2.6. Ley Orgánica de Aduanas.
2.7. Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas. 
2.8. Ley de Incentivo a la Exportación.
2.9. Reglamento de la Ley de Incentivo a la Exportación.
2.10. Reglamento de la Ley de Incentivo a la Exportación sobre los Bonos

o Certificados de Exportación.
2.11. Ley de Timbre Fiscal. 
2.12. Resolución del Ministerio de Finanzas N° 780 del 16.05.91. 
2.13. Resolución del Ministerio de Finanzas  N° 3808 del 04.02.98,

mediante la cual se ordena la emisión de Certificados de Reintegro
Tributario (CERT). 

2.14. Decreto con Rango y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al
Débito Bancario.

2.15. Decreto con Rango y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al
Valor Agregado. 

2.16. Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario.
Gaceta Oficial. Nº  5.781 Extraordinario de fecha 12 de Agosto del
2005.

2.17. Reglamento N°2 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Crédito Público.

2.18. Reglamento Nº 3 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Tesorería. Gaceta
Oficial Nº  37.419 de fecha 09 de Abril del 2005.

2.19. Reglamento Parcial Nº 4 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Contabilidad
Pública. Gaceta Oficial Nº 38.318 de fecha 21 de Noviembre del
2005.
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Las normas especificas que deben ser observadas para la aplicación del
presente Manual, se señalan a continuación:

3.1.1 Las unidades que administran rentas nacionales deben cumplir las
funciones inherentes a la responsabilidad en relación con los
ramos de rentas cuya administración está atribuida al respectivo
organismo, en consecuencia, deben ingresar al sistema la
información necesaria para emitir las respectivas planillas de
liquidación y cumplir todos los procesos conexos. Tales unidades
serán denominadas dependencias liquidadoras tipo 1. 

3.1.2 En el caso de las rentas cuya administración está atribuida al
Ministerio de Finanzas, por intermedio del SENIAT, las planillas de
liquidación serán emitidas directamente por este Servicio
Autónomo, y no a través del sistema. Por lo tanto, le corresponderá
incorporar al sistema la información de las planillas de liquidación
que emita, para fines de su tratamiento contable.  

3.1.3 Cuando el proceso de emisión de planillas de liquidación es
efectuado por intermedio de una dependencia liquidadora distinta
de la administradora, ésta le suministrará a través del sistema, la
información necesaria al efecto. Igualmente se procederá cuando
las decisiones adoptadas por un organismo requieran de la
emisión de planillas de liquidación por parte de otro organismo,
como es el caso de los reparos formulados por la Contraloría
General de la República y las multas impuestas por dicha
Institución. Una vez emitida y notificada la planilla de liquidación,
la dependencia liquidadora debe enviar copia de la misma al
solicitante. 

3.1.4 Las unidades administradoras que emiten las planillas de
liquidación que se requieran para que los cuentadantes devuelvan
o reintegren al Tesoro Nacional remanentes de Fondos en Avance o
Anticipo, o enteren los intereses provenientes de la colocación de
dichos fondos, serán calificadas como dependencias liquidadoras
tipo 2. 

3.1.5 La máxima autoridad de cada organismo liquidador debe informar
a la Oficina Nacional de Contabilidad Pública, la denominación de
las dependencias liquidadoras que le están adscritas y su
ubicación organizativa y física, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente manual;
las modificaciones posteriores, con antelación al inicio de sus
funciones, a objeto de que esta Oficina le asigne el código
correspondiente.
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3.1.6 La máxima autoridad de cada organismo liquidador debe informar
a la Oficina Nacional de Contabilidad Pública, la denominación
genérica de los documentos que deben conformar el expediente de
cada una de las rentas cuya administración le esté atribuida y
demás ingresos que se liquidan por su intermedio, de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, y el
lapso de conservación de dichos documentos.  La citada Oficina
podrá dictar instrucciones complementarias en la materia.

3.1.7 El sistema emitirá las planillas de liquidación requeridas en toda la
Administración, salvo las del SENIAT. Dichas planillas deben ser
conformadas y selladas por el funcionario competente de la
respectiva dependencia liquidadora. La numeración de las
planillas se iniciará cada año con el número 1. 

3.1.8 Las planillas de liquidación correspondientes a tasas sólo se
registrarán en el proceso de su recaudación.

3.1.9 Las dependencias responsables de la venta de bienes de uso,
activos intangibles y activos financieros deben preparar, de
manera simultánea a la elaboración de la planilla de liquidación,
un Comprobante Único de Contabilidad, a los fines de registrar la
pérdida y depreciación o amortización a que hubiere lugar, para
fines de su registro en la contabilidad.
La planilla de liquidación que debe cancelar el comprador debe
emitirse por el monto total a cancelar; cuando en la transacción
hubiere utilidad se presentará de manera separada, la información
de ambos conceptos con sus correspondientes códigos
presupuestarios y bancarios

3.1.10Cuando se trate de ingresos de percepción periódica, como por
ejemplo los provenientes de arrendamiento de bienes nacionales,
el organismo liquidador emitirá una planilla de liquidación para
cada período y su registro en la contabilidad se efectuará una vez
vencido el respectivo período. En estos casos, se debe indicar como
plazo para pagar, el término de los tres (3) días siguientes al
vencimiento del período correspondiente. 

3.1.11La fecha de notificación al contribuyente o deudor de la planilla de
liquidación debe registrarse cuando ésta se entregue
personalmente o mediante constancia escrita. Si la dependencia
utiliza otro procedimiento legal, el funcionario responsable del
proceso de notificación debe informar la fecha en la cual se ha
efectuado la notificación. 

3.1.12Dos ejemplares de cada una de las planillas de liquidación
emitidas por el sistema deben destinarse al contribuyente o
deudor, a objeto de que una vez cancelada, estos ejemplares le
sean devueltos por el banco recaudador; un ejemplar de la planilla
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cancelada debe ser remitido por el contribuyente o deudor a la
respectiva dependencia liquidadora.

3.1.13En el Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor debe ser llevado
para los fines de asentar las planillas de liquidación emitidas a
nombre del contribuyente o deudor y la cancelación de las mismas,
así como la anulación, exoneraciones o cualquier otra información
que se estime necesaria. 

3.1.14El SENIAT podrá asignar una denominación y estructura distinta de
las establecidas para el mencionado Registro, siempre que se
prevea la anotación de la información mínima señalada en el
mismo, previa aprobación de la Oficina Nacional de Contabilidad
Pública. 
Corresponde además al SENIAT asentar en el Registro Auxiliar del
Contribuyente o Deudor las planillas de autoliquidación que
recibirá de los respectivos bancos recaudadores, a cuyos efectos
registrará el monto de los anticipos de impuestos retenidos, el
monto total del impuesto a pagar y los pagos realizados.
Igualmente registrará cualquier otra información que estime
necesaria.  

3.1.15Las aduanas deben asentar en el Registro Auxiliar del
Contribuyente o Deudor, los datos correspondientes al agente
aduanero, por lo menos los siguientes: número de identificación,
denominación y dirección.

3.1.16Las anotaciones que se efectúen en el Registro Auxiliar del
Contribuyente o Deudor, originará los asientos contables,
respaldados por los documentos siguientes: 

3.1.16.1 Planilla de liquidación, planilla de pago, decisión
administrativa en la cual consta la anulación de la planilla
de liquidación y decreto de exoneración.  

3.1.16.2Planilla de autoliquidación, con el establecimiento
adicional de la diferencia entre el monto total del
impuesto a pagar y el pago efectuado en la oportunidad
de su presentación.

3.1.17El SENIAT llevará el registro de las planillas de autoliquidación
preparadas por los agentes de retención para enterar al Tesoro
Nacional las retenciones efectuadas, recibidas de los bancos
recaudadores; dichos montos deben ser asentados en un registro
auxiliar de retenciones que muestren información de las
actuaciones de cada agente de retención.  

3.1.18El SENIAT conciliará la información que asiente cada contribuyente
o deudor en la autoliquidación así como los montos que le hubieren
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sido retenidos por agentes de retención, de conformidad con las
disposiciones legales que regulen la materia.

3.1.19Cuando la aduana asigne el código de seguridad a las planillas de
autoliquidación que le presenten los contribuyentes o deudores,
requerido para efectuar el pago respectivo ante los bancos
recaudadores, se almacenará en el sistema la información
correspondiente a dichas planillas.   

3.1.20Los depósitos que deberán efectuar los contribuyente o deudores
en oficinas receptoras de fondos nacionales para garantizar la
cancelación de tributos aduaneros, deberán ser considerados por
la respectiva aduana, para efectuar la anotación correspondiente
en el Registro Auxiliar "Depósitos en Garantía" y para suministrar
la información que requiere el SIGECOF, a los fines de efectuar el
respectivo asiento. Igualmente la aduana debe adelantar los
procedimientos que corresponda, para la devolución de dichos
depósitos o su ejecución. Este proceso debe estar asentado en el
mencionado Registro Auxiliar y en el sistema.

3.1.21Las fianzas y garantías constituidas a favor de la Nación por los
contribuyentes o deudores de tributos aduaneros, con el objeto de
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en casos de
recursos, solicitudes y apelaciones, serán consideradas por la
respectiva aduana para efectuar la anotación correspondiente en
el Registro Auxiliar de Fianzas a favor de la Nación, conforme se
especifica en el manual correspondiente a esa materia. 

3.1.22Es responsabilidad de la aduana, adelantar los procedimientos que
corresponda, a los fines de la liberación o ejecución de dichas
fianzas o garantías, todo lo cual debe asentase en el mencionado
Registro Auxiliar y proveer la información necesaria a los fines
contables.

3.1.23Cuando el lapso para pagar una planilla de liquidación no exceda
el término del ejercicio fiscal dentro del cual se emita, se afectará
la cuenta "Otras cuentas por cobrar". 

3.1.24La máxima autoridad de los Servicios Autónomos sin Personalidad
Jurídica autorizados por el Ministerio de Finanzas para disponer de
un porcentaje de lo recaudado por concepto de contribuciones y
tasas que resulten de su gestión, debe informar por escrito a la
Oficina Nacional del Tesoro, las cuentas bancarias abiertas a
nombre del respectivo servicio para fines de que allí se efectúen
los depósitos correspondientes. Asimismo, debe instruir por escrito
a los respectivos bancos recaudadores, en el sentido de que, tan
pronto reciba tales depósitos o en todo caso al término del día en
que se han efectuado, transfiera a la cuenta corriente del Tesoro
Nacional que utiliza el mismo banco, el monto del porcentaje que
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corresponda a la Nación. El banco recaudador elaborará una Nota
de Crédito para formalizar la transferencia efectuada, la cual será
enviada también electrónicamente al Banco Central de Venezuela
para formalizar dicha transferencia, cuyo monto formará parte de
la recaudación de ingresos nacionales del día a que corresponda la
misma. Esta información es remitida a la Oficina Nacional del
Tesoro y al respectivo servicio autónomo.

3.1.25El registro de la recaudación diaria de ingresos nacionales lo
efectuará la Oficina Nacional del Tesoro, sobre la base de la
transmisión electrónica que recibe de los bancos recaudadores. Tal
registro se cargará a la cuenta Caja y Bancos, subcuenta Bancos -
Bancos Públicos - Bancos Privados - Bancos en el Exterior y se
acreditará a la cuenta Ingresos en Tránsito   

3.1.26Corresponde a la Oficina Nacional del Tesoro realizar el registro
contable de la transferencia de fondos (efectivo y cheques) y de los
Bonos de Exportación, Certificados de Reintegro Tributario (CERT) y
Bonos de la Deuda Pública recibidos para la cancelación de
tributos y accesorios, con vistas en: 

3.1.26.1 Las Notas de Crédito mediante las cuales los bancos
recaudadores de fondos nacionales formalizan la
transferencia de montos recaudados a la cuenta del
Tesoro Nacional en el Banco Central de Venezuela y la
entrega a esa Institución de los Bonos de Exportación y
Certificados de Reintegro Tributario (CERT) que haya
recibido en pago de tributos y accesorios;

3.1.26.2 Los resultados del proceso de conciliación respectivo; y 

3.1.26.3 Reporte de Posición elaborado por el Banco Central de
Venezuela 

3.1.27La Oficina Nacional del Tesoro con vistas en las planillas de
liquidación y planillas de pago (incluidas las que aparecen al pie de
las planillas de autoliquidación), que haya recibido de los bancos
recaudadores de fondos nacionales y en su procesamiento y
conciliación, disminuirá los ingresos anteriormente calificados
como en tránsito y afectará los ramos de ingresos que
correspondan, según su naturaleza. Las planillas correspondientes
a reintegros de Fondos en Avance o Anticipo y a la venta de bienes
de uso, activos intangibles y activos financieros,  las considerará a
los fines de cancelar el activo que la respectiva dependencia
liquidadora hubiere registrado en el momento de la emisión de
dichas planillas.

3.1.28Las dependencias liquidadoras de los organismos liquidadores
distintos del SENIAT, una vez que reciban de los bancos
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recaudadores las planillas de liquidación canceladas, por
conceptos diferentes de tasas y reintegros de Fondos en Avance o
Anticipo, realizarán en el Sistema el asiento que permita disminuir
el activo constituido en la oportunidad de su emisión. 

3.1.29Las dependencias liquidadoras del SENIAT, una vez que reciban de
los bancos recaudadores las planillas de liquidación y las planillas
de pago, realizarán en el Sistema el asiento que permita disminuir
el activo constituido en la oportunidad de la emisión de las
respectivas planillas. 
Cuando reciban planillas de autoliquidación y pago, proveerán lo
necesario para registrar en el Sistema tanto el monto total de la
planilla de autoliquidación como el primer pago efectuado con la
misma. 

3.1.30La anulación de una planilla de liquidación emitida es una decisión
administrativa adoptada por el funcionario competente para ello,
conforme a disposiciones legales, y debe constar en un
documento. 

3.1.31La exoneración es la dispensa total o parcial de la obligación,
concedida por el Ejecutivo Nacional, mediante Decreto y de
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

3.1.32La documentación soporte de la información contable relativa a
los ingresos nacionales, debe ser ordenada y organizada en los
centros de registro de los organismos que intervienen en su
administración o recaudación, de acuerdo con las siguientes
instrucciones: 

3.1.32.1 Los documentos comprobatorios de las transacciones
relacionadas con las rentas o ingresos nacionales,
elaborados o recibidos por las dependencias que
intervienen en su administración, deben conservarse por
cinco (5) años o el lapso que estipule la ley que estipule
la materia, de ser el caso; permanentemente organizados
e incorporados cronológicamente en el expediente físico
abierto a cada contribuyente o deudor, cuyo número de
identificación se asignará al correspondiente expediente.
En la medida de lo posible, al comienzo de cada
expediente físico se incluirá una lista o índice de los
documentos  archivados en él.  

3.1.32.2 A cada planilla de liquidación o de autoliquidación se le
abrirá un expediente electrónico, al cual el sistema le
asignará un número de identificación. En dicho
expediente se registrarán los eventos relacionados con la
misma planilla, que sean objeto de procesamiento dentro
del sistema.   
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3.1.32.3 Las planillas de liquidación canceladas y las planillas de
pago remitidas por los bancos recaudadores a la Oficina
Nacional del Tesoro, deberán ser conservadas por esta
Oficina por lotes conformados por: año, mes, organismo y
ramos, hasta los cinco (5) años siguientes al vencimiento
del respectivo ejercicio presupuestario.  

3.1.32.4 Las planillas de liquidación canceladas y/o las planillas
de autoliquidación y de pago remitidas por los bancos
recaudadores a los Organismos Liquidadores, deberán
ser redistribuidas por el nivel central de dichos
organismos entre las dependencias liquidadoras
correspondientes, respetando la conformación física del
lote recibido del banco.   

3.1.33Para la conservación de las planillas canceladas en las
dependencias liquidadoras, al inicio de la vigencia del Sistema la
máxima autoridad del organismo deberá seleccionar sólo uno de
los siguientes procedimientos: 

3.1.33.1 Archivarlas en el expediente físico del respectivo
contribuyente o deudor; o   

3.1.33.2Conservarlas todas juntas, por lote, según hayan sido
recibidas del nivel central.  
Tal selección se debe informar tanto a las dependencias
liquidadoras del organismo, como a la Oficina Nacional
de Contabilidad Pública y a los órganos a los cuales
corresponde ejercer el control externo e interno en la
materia, dentro del primer mes de vigencia del presente
Manual.  
El organismo debe disponer de un mecanismo que
permita la ubicación expedita de las planillas y la emisión
de copias certificadas de las mismas o de un documento
que de fe de su existencia en los archivos de la
dependencia.   

3.1.33.3 Copia de los documentos en donde consten decisiones de
la Administración, se archivará en carpeta física
separada, según la naturaleza de la materia regulada, en
orden cronológico, identificando la materia y el ejercicio
presupuestario correspondiente.   

3.1.34Cada organismo o dependencia liquidadora conservará los
originales de los reportes, listados e informes en carpetas físicas
separadas que indicarán los nombres correspondientes y el
ejercicio presupuestario a que correspondan.    

3.1.35El Convenio Bancario celebrado por el Ministerio de Finanzas con
cada banco recaudador y el respectivo Manual Técnico, deben
precisar las exigencias para que éstos cumplan la función



Ca
pí
tu
lo
II
I

N
or

m
as

 

19 Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s

convenida, y la forma y oportunidad para realizar las operaciones
respectivas, fundamentalmente las siguientes: 

3.1.35.1 Transmitir por medios electrónicos al SENIAT, la
información relativa a la recaudación diaria. 

3.1.35.2 Transferir el monto de la recaudación a la cuenta de la
Oficina Nacional del Tesoro en el Banco Central de
Venezuela y remitir a dicha institución bancaria los Bonos
de Exportación y Certificados de Reintegro Tributario
(CERT) recibidos en pago de tributos y accesorios, todo lo
cual debe informarse mediante la nota de crédito que
prepare al efecto.

3.1.35.3 Distribuir las planillas de liquidación, planillas de
autoliquidación y planillas de pagos utilizadas para la
cancelación de las obligaciones, entre la Oficina Nacional
del Tesoro y los respectivos Organismos Liquidadores,
incluido el SENIAT.  

3.1.36La dependencia liquidadora o administradora que no esté
conectada al SIGECOF, debe remitir semanalmente a la
dependencia del nivel central copia de los documentos
relacionados con la transacción que se ejecute, a efectos de su
incorporación al sistema, tal y como se indica en el desarrollo del
proceso genérico que forma parte del presente Manual. 
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SSEENNIIAATT

OObbjjeettiivvoo

Describir el proceso correspondiente a las planillas de liquidación
emitidas electrónicamente a través del SIGECOF, por las dependencias
liquidadoras tipo 1 y tipo 2 de los organismos liquidadores distintos del
SENIAT; servicio que emitirá sus propias planillas de acuerdo con lo
señalado en las normas específicas Nos. 3.2 y 3.7. El SENIAT incorporará
al SIGECOF la información respectiva, para fines de su tratamiento
contable.

DEPENDENCIA LIQUIDADORA

4.1.1 Determina y liquida el ingreso que debe percibir la Nación o recibe
la información necesaria de la dependencia administradora u
organismo que solicita la emisión de la correspondiente planilla de
liquidación, cuando tal fuere el caso. 

4.1.1.1 Las dependencias liquidadoras tipo 2 solo podrán emitir
planillas de liquidación por los siguientes conceptos:

4.1.1.2 Cuando las dependencias liquidadoras tipo 2 requieran
que se emitan planillas de liquidación por conceptos
distintos de los antes señalados, debe solicitar su emisión
ante la respectiva dependencia de adscripción. 

4.1.1.3 La identificación de las dependencias liquidadoras tipo 2
se corresponde con la que se les hubiere asignado dentro
de la aplicación relativa a los avances o anticipos.

CCLLAASSIIFFIICCAADDOORR  PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOO   
CCóóddiiggoo   DDeennoommiinnaacciióónn   

3.01.10.04.00  Intereses por depósitos en instituciones 
financieras . 

3.02.05.00.00  Ingresos por obtención indebida de devolucio - 
nes o Reintegros.  

3.11.02.03.00  Disminución de cuentas por rendir a corto 
plazo. 

'3.11.02.03.01  Disminución de deudas de cuentadantes por 
rendir de fondos en avance a corto plazo  

'3.11.02.03.02  Disminución de deudas de cuentadantes por 
rendir de fondos en anticipo a corto plazo  

3.11.06.00.00  Disminución de fondos en avance, ant icipo y 
fideicomiso 

3.11.06.01.00  Disminución de fondos en avance  
3.11.06.02.00  Disminución de fondos en anticipo  
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N° CAMPO FUENTE 
1 Organismo liquidador  
 Código  
 Denominación  

2 Año  
3 Período  
 Desde:  
 Hasta:  

4 Dependencia liquidadora  
 Tipo: 1 ó 2  
 Código  
 Denominación  
 Entidad Federal  
 Región  

5 Contribuyente o deudor   
 Apellidos y nombres o razón social  
 Documento de identificación:  
 CI   
 V (venezolano)  
 E (extranjero  
 RIF  
 NIT  
 Pasaporte  
 País  
 Número (del documento de 

identificación) 
 

 Dirección  
 Ciudad 
 Entidad Federal 
 Código postal 

6 Ramo /subramo de ingreso   
 Código presupuestario según Clasificador 

Presupuestario de Recursos 
 

 Código según Convenio Bancario  
 Denominación  
 Monto por ramo/subramo 

7 Monto total a pagar  
 En letras  
 En números  

8 Concepto: Breve descripción   
9 Plazo para pagar:  
 Antes del: XX/XX/XXXX  
 Dentro de los (XXX) días hábiles siguientes a 

su notificación 
 

10 Planilla expedida a solicitud de:  
 Tipo de solicitante:  
 Interno 
 Externo 
 Código  
 Denominación  
 Solicitud:  
 Número 
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4.1.1.3.1 Datos de Entrada: 
(Elaboración de la planilla de liquidación)

NNoottaa: los datos que se presentan sombreados, son los que se incorporarán al
sistema en la oportunidad en que se efectúa cada registro; los datos no
sombreados, deben haberse incorporado previamente al sistema.

En la planilla de liquidación se pueden indicar varios ramos o subramos de
ingresos, para cada uno de los cuales debe especificarse el monto
correspondiente. 

La dependencia liquidadora debe incorporar en el sistema el código bancario.

N° CAMPO FUENTE 
1 Organismo liquidador  
 Código  
 Denominación  
2 Dependencia liquidadora  
 Código  
 Denominación  
3 Contribuyente o deudor  
 Documento de identificación  
 CI  
 RIF  
 NIT  
 Pasaporte  
4 Número del documento de identificación  
5 Planilla de liquidación  
 Número  
 Fecha de emisión  
 Monto total a pagar  
6 Fecha de la notificación   
7 Vencimiento del plazo para pagar  

 Fecha 
11 Funcionario que aprueba la planilla de liquidación   

 Apellidos y nombres  
 Cédula de identidad  
 Cargo  
 Designación:  
 Resolución:  
 Número 
 Fecha 
 Gaceta Oficial  
 Número 
 Fecha 
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Una vez registrada en el sistema, la planilla de liquidación puede ser anulada
siempre que la decisión administrativa correspondiente conste en el
documento establecido al respecto.

La planilla de liquidación formará parte del expediente tanto físico como
electrónico, el cual permitirá realizar el seguimiento de este proceso. 

La dependencia liquidadora conforma la planilla de liquidación mediante la
firma del funcionario competente, le estampa el sello de la dependencia y
procede a la notificación al contribuyente o deudor, para que proceda a su
pago.

CONTRIBUYENTE O DEUDOR

4.1.2 Cuando el contribuyente o deudor es notificado debe firmar en
señal de recepción conforme en el ejemplar de la planilla de
liquidación, e indica la fecha en la cual le ha sido notificada. 

DEPENDENCIA LIQUIDADORA

4.1.3 Ubica en el sistema la planilla de liquidación y registra la fecha de
la notificación. Sobre la base de la información respectiva, elabora
el Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor y se originan los
asientos contables.

4.1.4 Información necesaria para conformar el Registro Auxiliar del
Contribuyente o Deudor:

El organismo puede determinar las planillas de liquidación pendientes de
notificación, mediante consulta que efectúe en el SIGECOF.

4.1.5 Archiva en el expediente físico del contribuyente o deudor, un
ejemplar de la planilla de liquidación en donde consta la
notificación de la misma. 

Cuando la emisión de la planilla de liquidación ha sido solicitada
por una dependencia distinta de la liquidadora o por otro
organismo, le remite copia de la planilla notificada. 

AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ppllaanniillllaass  ddee
lliiqquuiiddaacciióónn,,  eexxcceeppttuuaannddoo  llaass  ddee  ttaassaass.

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación de
ingresos por concepto de impuestos, contribuciones y otras rentas,
efectuada por la Administración (con excepción de las tasas).

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación por
concepto de reintegro de fondos en avance.

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación por
concepto de reintegro de fondos en anticipo.
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ingresos de capital provenientes de la venta de bienes de uso.
Cuando el precio sea superior al de adquisición, en la planilla de
liquidación se reflejará también la utilidad por venta de activo. 

La dependencia a la cual corresponda la responsabilidad por la
venta, proveerá simultáneamente al Sistema de Contabilidad,
mediante un Comprobante Único de Contabilidad, la información
relativa tanto a la depreciación, como a la pérdida en la venta.

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación de
ingresos de capital provenientes de la venta de activos intangibles.
Cuando el precio sea superior al de adquisición, en la planilla de
liquidación se reflejará también la utilidad por venta de activo.

La dependencia a la cual corresponda la responsabilidad por la
venta, proveerá simultáneamente al Sistema de Contabilidad,
mediante un Comprobante Único de Contabilidad,  la información
relativa tanto a la depreciación, como a la pérdida en la venta.

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación de
ingresos de capital  provenientes de la venta de activos financieros
(inversiones temporales o permanentes) constituidas en títulos y
valores que no otorgan propiedad, acciones y aportes de capital,
cuyo pago procede en ejercicios fiscales futuros. Cuando el precio
sea superior al de adquisición, en la planilla de liquidación se
reflejará también la utilidad por venta de activo.

La dependencia a la cual corresponda la responsabilidad por la
venta, proveerá simultáneamente al Sistema de Contabilidad,
mediante un Comprobante Único de Contabilidad,  la información
relativa tanto a la depreciación, como a la pérdida en la venta.

El organismo liquidador transmite electrónicamente a la ONT la
información de las planillas de liquidación emitidas y notificadas,
para que le sirva de base en sus procesos de conciliación.

Información necesaria para el proceso de conciliación de la ONT:

N° CAMPO FUENTE 
1 Organismo Liquidador   
2 Dependencia liquidadora  
3 Año  
4 Fecha del pago  
5 Número de la planilla  
6 Monto  
7 Código del Ramo  
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OFICINA NACIONAL DEL TESORO

4.1.6 Recibe de los organismos liquidadores la transmisión de la
información de las planillas de liquidación emitidas y notificadas.
Esta información será posteriormente conciliada con el proceso de
la recaudación, en cual interviene el SENIAT, los bancos
recaudadores y BCV.

44..22 EEMMIISSIIÓÓNN  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  PPOORR  LLAASS  DDEEPPEENNDDEENNCCIIAASS
LLIIQQUUIIDDAADDOORRAASS  DDEE  LLOOSS  OORRGGAANNIISSMMOOSS  LLIIQQUUIIDDAADDOORREESS  DDIISSTTIINNTTOOSS  DDEELL
SSEENNIIAATT

OObbjjeettiivvoo

Describir el proceso correspondiente a la elaboración de las planillas de
liquidación y respectivas planillas de pago por parte de la Administración
Tributaria, para determinar el monto del tributo y sus accesorios que el
contribuyente debe pagar a la Nación. Tales operaciones pueden ser
manuales o electrónicas. 

EEMMIISSIIÓÓNN  MMAANNUUAALL  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN... 

GERENCIA REGIONAL DE TRIBUTOS INTERNOS.

4.2.1 Recibe los documentos requeridos para efectuar la liquidación y
elabora las planillas de liquidación y planillas de pago, de acuerdo
al tipo de impuesto a liquidar.

4.2.2 Emite los siguientes documentos:
Planilla de liquidación demostrativa (Forma 904) y su respectiva
notificación (Forma 901). Estas formas se presentan en un solo
documento, una a continuación de la otra.
Anexo único demostrativo de intereses.
Planilla de pago (Forma 9).

4.2.3 Ingresa la emisión de las planillas al SIVIT y procede a su
notificación, información que igualmente se incorpora al SIVIT. 

4.2.3.1 Si el contribuyente no está de acuerdo con la liquidación
emitida por la Administración Tributaria, puede recurrir la
misma, conforme a las disposiciones establecidas en el
Código Orgánico Tributario.

GERENCIA DE ADUANAS

4.2.4 Recibe los resultados de las actuaciones del reconocimiento y los
recaudos respectivo y, en caso de que las autoliquidaciones
generen ajustes en el monto de las obligaciones tributarias
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planilla de liquidación (Forma 99081 - Planilla de Liquidación de
Gravámenes) a través del portal del SENIAT, y le incorpora el código
de seguridad. 

La información de las planillas de liquidación notificadas se
incorpora al SIGECOF, para el respectivo registro contable. 

Una vez que el contribuyente ha cancelado la planilla de
liquidación, la Aduana verifica el pago, a los fines de otorgar el
"entréguese" de la mercancía. 

EEMMIISSIIÓÓNN  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN

GERENCIA DE RECAUDACIÓN

4.2.5 Realiza a nivel nacional y de manera centralizada procesos
automáticos en el SIVIT para la generación masiva de planillas de
liquidación, vinculadas con el pago de las obligaciones fuera de los
lapsos legalmente establecidos al efecto, o por otras
circunstancias que determine la Administración Tributaria. 

4.2.6 Emite los siguientes documentos:
Planilla de liquidación demostrativa (Forma 904) y su
respectiva notificación (Forma 901). Estas formas se presentan
en un solo documento, una a continuación de la otra.
Anexo único demostrativo de intereses.
Planilla de pago (Forma 9).

4.2.7 Distribuye los documentos anteriores entre las respectivas
Gerencias de Tributos Internos.

GERENCIA DE REGIONAL DE TRIBUTOS INTERNOS 

4.2.8 Procede a la notificación de la planilla de liquidación, e incorpora
al SIVIT la fecha de la misma.

La información de las planillas de liquidación notificadas
ingresadas al SIVIT, se incorpora al SIGECOF, para el respectivo
registro contable. 

Si el contribuyente no está de acuerdo con la liquidación emitida
por la Administración Tributaria, puede recurrir la misma, conforme
a las disposiciones establecidas en el Código Orgánico Tributario.

GERENCIA DE ADUANA

4.2.9 Verifica la información de la Declaración Única de Aduanas (DUA)
formulada por el Agente Aduanal, en representación del
contribuyente, y transmitida electrónicamente a través del Sistema
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o Aduanero Automatizado (SIDUNEA), por intermedio del cual se

decide el canal de selectividad a aplicar a la mercancía objeto de
nacionalización, para su reconocimiento, así: electrónico (verde),
documental (amarillo) y físico - documental (rojo).

4.2.9.1 Si el canal de selectividad es verde, el Agente Aduanal, a
través del SIDUNEA, imprime la planilla de liquidación y
determinación de gravámenes (Forma 86), para efectuar
el pago en los bancos recaudadores.

4.2.9.2 Si el canal de selectividad es amarillo, la Declaración
Única de Aduanas queda bloqueada en espera del
reconocimiento documental. El Agente Aduanal imprime
la planilla de liquidación y determinación de gravámenes
(Forma 86) y anexa recaudos para que la Aduana
verifique la documentación. Si ésta es verificada y no es
conforme, la Aduana emite la planilla de liquidación
complementaria, la cual debe cancelarse; si es conforme,
se redirige al canal de selectividad verde.

4.2.9.3 Si el canal de selectividad es rojo, la Declaración Única de
Aduanas queda bloqueada en espera del reconocimiento
físico - documental. El Agente Aduanal imprime la planilla
de liquidación y determinación de gravámenes (Forma
86) y anexa recaudos para que se realice la verificación
físico - documental. Si ésta es verificada y no es
conforme, la Aduana emite la planilla de liquidación
complementaria, la cual debe cancelarse; si es conforme,
se redirige al canal de selectividad verde.

La información de las planillas de liquidación notificadas se
incorpora al SIGECOF, para el respectivo registro contable. 

Una vez que el Agente Aduanal, en representación del
contribuyente, ha cancelado la planilla de liquidación, la Aduana
verifica el pago, a los fines de otorgar el "entréguese" de la
mercancía. 

Si el contribuyente no está de acuerdo con la liquidación
complementaria emitida por la Administración Tributaria, puede
recurrir la misma, conforme a las disposiciones establecidas en el
Código Orgánico Tributario, previo establecimiento de la respectiva
fianza o garantía.

RReeggiissttrroo  eenn  llaa  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ddee  llaass  ppllaanniillllaass  ddee  lliiqquuiiddaacciióónn  eemmiittiiddaass
ppoorr  eell  SSEENNIIAATT.

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación de ingresos
por concepto de impuestos, contribuciones y otras rentas,
efectuada por la Administración (con excepción de las tasas).  
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o 44..33 AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  MMAANNUUAALL  YY  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  DDEE  LLOOSS  TTRRIIBBUUTTOOSS

AADDMMIINNIISSTTRRAADDOOSS  PPOORR  EELL  SSEENNIIAATT

OObbjjeettiivvoo

Describir el proceso correspondiente a la elaboración de las planillas de
autoliquidación y pago por parte del contribuyente, para determinar el
monto de la obligación tributaria que debe pagar a la Nación. Tales
operaciones pueden ser manuales o electrónicas. 

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  mmaannuuaall  ddee  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss

CONTRIBUYENTE 

4.3.1 Autoliquida manualmente el impuesto, mediante el formulario
autorizado por la Administración Tributaria, de acuerdo con la
normativa legal vigente. Los formularios establecidos al efecto se
especifican en la Tabla de Documentos Utilizados para Pagar.

4.3.2 Presenta la autoliquidación ante el banco recaudador. 

Las planillas de autoliquidación se registran en el SIGECOF a partir
de su recaudación.

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  mmaannuuaall  ddee  AAdduuaannaass  

CONTRIBUYENTE 

4.3.3 Autoliquida el impuesto, mediante la planilla 99080
(Determinación de Derechos de Importación - Impuesto al Valor
Agregado), de acuerdo con la normativa legal vigente. 

4.3.4 Presenta la autoliquidación conjuntamente con los documentos
que la soportan, de acuerdo con la normativa legal aplicable, ante
la aduana respectiva, a los fines de la verificación correspondiente,
y posteriormente para su pago ante el banco recaudador.

4.3.5 Si como resultado del acto de reconocimiento se generan ajustes a
la autoliquidación, la aduana emite una planilla de liquidación
complementaria, la cual puede ser pagada o recurrida.

Las planillas de autoliquidación se registran en el SIGECOF a partir
de su recaudación.

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  eelleeccttrróónniiccaa  ddee  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss  ((IImmppuueessttoo  ssoobbrree  llaa  RReennttaa))

CONTRIBUYENTE 

4.3.6 Realiza su registro como contribuyente en el portal del SENIAT
(www.seniat.gov.ve), para lo cual cumple el procedimiento que allí
se especifica.
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4.3.8 Verifica la existencia y la corrección de los siguientes datos:

-   Nombres y apellidos.
-   Correo electrónico y dirección fiscal.

4.3.9 Selecciona el ejercicio fiscal y el tipo de enriquecimiento, de
acuerdo con las previsiones de la Ley de Impuesto sobre la Renta,
con el fin de declarar:

-   Asalariado Territorial.
-   No Asalariado Territorial.
-   No Asalariado Extraterritorial.
-   No Asalariado Territorial + Extraterritorial.
-   Asalariado Territorial y No Asalariado Territorial.
-   Asalariado Territorial y No Asalariado Extraterritorial.
-   Asalariado Territorial y No Asalariado Territorial + Extraterritorial.

Dependiendo del tipo de enriquecimiento seleccionado, registra los
montos correspondientes a ingresos, desgrávamenes, rebajas,
anticipos y compensaciones que el sistema vaya mostrando. 

4.3.10Ingresada toda la información, el sistema muestra un resumen en
el cual se indica el total del impuesto a pagar y el monto en exceso
no compensado, si tal fuera el caso.

4.3.11Verifica el monto total del impuesto a pagar y, de ser el caso,
conforma el registro de la declaración.

4.3.12Selecciona una de las opciones de pago que el sistema le ofrece:
una, dos o tres porciones (para los casos en que no sean pago cero)
y si lo efectuará vía electrónica o manual.

4.3.1.2.1 Si lo efectúa por vía electrónica:

4.3.13Selecciona un banco recaudador y procede al pago. El sistema
conforma que la operación haya sido realizada y el contribuyente lo
verifica en el estado de cuenta bancario. Finalmente, imprime el
Certificado Electrónico de Recepción de la Declaración por Internet
del Impuesto sobre la Renta.

La recaudación efectuada por esta vía será informada por el
respectivo banco recaudador al SENIAT y a la ONT, conforme se
especifica en el proceso relativo a dicha recaudación. 

Si el pago es manual, imprime cinco (5) originales de la planilla
correspondiente a la porción que se vaya a cancelar, y lo paga en
un banco recaudador.
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procede efectuar pago alguno al Tesoro Nacional (planillas pago
cero), solamente imprime el Certificado Electrónico de Recepción
de la Declaración por Internet del Impuesto sobre la Renta. La
Administración Tributaria conocerá esta información vía
electrónica.

Las planillas de autoliquidación se registran en el SIGECOF a partir
de su recaudación. 

AAuuttoolliiqquuiiddaacciióónn  eelleeccttrróónniiccaa  ddee  TTrriibbuuttooss  IInntteerrnnooss  ((RReetteenncciioonneess  ddee
IImmppuueessttoo  aall  VVaalloorr  AAggrreeggaaddoo))

CONTRIBUYENTE 

4.3.2 Realiza su registro como contribuyente en el portal del SENIAT
(www.seniat.gov.ve), para lo cual cumple el procedimiento que allí
se especifica.

4.3.3 Selecciona la opción IVA/Retención.

4.3.4 Procesa el archivo "Registro Único" a los fines de cumplir con el
procedimiento para enterar el impuesto retenido, a través de la
opción "Declaración Informativa". 

4.3.5 Selecciona la opción de pago que el sistema le ofrece: electrónica
o manual.

4.3.5.1 Si lo efectúa por vía electrónica, selecciona un banco
recaudador y procede al pago. El sistema conforma que la
operación haya sido realizada y el contribuyente lo verifica
en el estado de cuenta bancario. 

4.3.5.2 Si el pago es manual, imprime cinco (5) originales de la
planilla y procede a su pago en un banco recaudador.

Las planillas de autoliquidación se registran en el SIGECOF a partir
de su recaudación. 

44..44 RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNGGRREESSOOSS::  TTRRAANNSSMMIISSIIÓÓNN  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA  DDEE  LLAA
RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDIIAARRIIAA  DDEE  LLOOSS  IINNGGRREESSOOSS

OObbjjeettiivvoo

Presentar el proceso de recaudación de los ingresos nacionales
efectuado por intermedio de los distintos tipos de planillas
(planillas de liquidación, planillas de autoliquidación y pago y
planillas de pago), las cuales, a los efectos de este Manual se
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denominan genéricamente planillas, que se cumple por
intermedio de los bancos recaudadores. Además, precisar la
información que debe suministrarse a la Oficina Nacional del
Tesoro y su tratamiento contable. 

CONTRIBUYENTE O DEUDOR

4.4.5 Presenta al banco recaudador para pagar sus obligaciones con la
Nación, lo siguiente: 

Planilla de liquidación: en el caso de organismos liquidadores
distintos del SENIAT ó 
Planilla de autoliquidación y pago, o planilla de pago: en el caso
del SENIAT.
Instrumentos para efectuar el pago, los cuales pueden ser los
siguientes, e incluso la combinación de algunos de ellos: 

Efectivo.

-   Cheque personal del mismo banco recaudador.
-   Cheque de gerencia del mismo banco recaudador.
-   Transferencia bancaria.
-   Certificados de Reintegro Tributario (CERT).
-   Bonos de Exportación, los cuales sólo son recibidos por el -   
-   Banco Industrial de Venezuela.
-   Bonos de la Deuda Pública, los cuales sólo son recibidos por 

el Banco Central de Venezuela.

Una vez cancelada la planilla de liquidación, emitida por los
organismos liquidadores distintos del SENIAT, recibe dos (2)
ejemplares, de los cuales remite uno a la dependencia liquidadora
y conserva el otro ejemplar.

BANCO RECAUDADOR

4.4.6 Recibe el pago, realiza el proceso de revisión y validación
establecido en el Convenio Bancario y estampa la ráfaga de
validación en la planilla, con lo cual se registra la siguiente
información: 

-   Código del banco.
-   Código de la agencia o sucursal.
-   Registro de información fiscal.
-   Número de C.I. o Pasaporte.
-   Número de planilla de liquidación.
-   Forma (Formulario).
-   Fecha de liquidación.
-   Monto pagado en efectivo.
-   Monto pagado en cheque.
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o -  Monto pagado en otros (Bonos de la Deuda Pública, Bonos de

Exportación y CERT).
-   Total o monto a pagar.
-   Fecha de recepción del pago.
-   Código de Seguridad, para el caso de los formularios de aduanas.

4.4.7 Devuelve al contribuyente o deudor dos (2) ejemplares de la
planilla cancelada emitida por los organismos liquidadores
distintos del SENIAT o un ejemplar, en el caso de planillas emitidas
por el SENIAT. 

4.4.8 Transmite electrónicamente al SENIAT todas las transacciones
registradas por documento al final de cada día laborable bancario,
o el día hábil bancario siguiente de ocurrida la recaudación,
incluidas las cancelaciones efectuadas electrónicamente. Las
transacciones relativas a las aduanas, se les trasmiten en línea. 

SENIAT

4.4.9 Recibe de cada banco recaudador la transmisión electrónica de la
recaudación diaria y procesa la información; si hay errores,
devuelve y solicita al banco recaudador, que le sea transmitida
nuevamente dicha información.

4.4.10Lleva un control de la recaudación efectuada por cada uno de los
bancos recaudadores, en relación con la transmisiones,
enteramientos y reversos.

4.4.11Remite a la ONT la transmisión electrónica de la recaudación
diaria, tal como la ha recibido de cada uno de los bancos
recaudadores.

OFICINA NACIONAL DEL TESORO

4.4.12Recibe y registra en el SIGECOF la transmisión electrónica de la
recaudación diaria enviada por el SENIAT y envía al respectivo
Organismo liquidador la información de la recaudación que le
corresponde. 

La información sobre la transmisión electrónica de la recaudación
diaria registrada conformará el Registro Auxiliar de Recaudación
Diaria.
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4.4.12.1 Datos de Entrada:

AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaa  rreeccaauuddaacciióónn.

Asiento correspondiente a la recaudación en efectivo y cheque,
informada por el Banco Central de Venezuela a través de la
transmisión electrónica de la recaudación diaria y del Reporte de
Posición.

Asiento correspondiente a la recaudación por Certificados de
Reintegro Tributario (CERT) y Bonos de Exportación, informada por
el Banco Central de Venezuela a través de la transmisión
electrónica de la recaudación diaria y del Reporte de Posición.

Asiento correspondiente a la recaudación por Bonos de la Deuda
Pública Nacional, informada por el Banco Central de Venezuela a
través de la transmisión electrónica de la recaudación diaria y del
Reporte de Posición.  

Asiento correspondiente a la recaudación en efectivo, cheques,
Bonos de Exportación y Certificados de Reintegro Tributario (CERT),

N° CAMPO FUENTE 
1 Código del Organismo   
2 Código de la Planilla  
3 Banco  
 Código  
 Denominación  
4 Agencia o sucursal  
 Código  
5 Número Planilla  
6 RIF Contribuyente  
 Número  
7 Monto transferido  
 Efectivo  
 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Cheques  
 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Títulos con Valor Fiscal: bonos (Bonos de Exportación 

y Certificados de Reintegro Tributario) 
 

 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Bonos de la Deuda Pública Nacional  
 Fecha de la recaudación  
 Monto  
8  Código de identificación de la transacción efectuada 

(información generada por el banco recaudador) 
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o informados por los bancos recaudadores, distintos del Banco

Central de Venezuela  a través de la transmisión electrónica de la
recaudación diaria. 

ORGANISMO LIQUIDADOR DISTINTO DEL SENIAT

4.4.8 Recibe de la ONT información de la recaudación diaria de las
planillas de liquidación de su competencia y la redistribuye entre
las respectivas dependencias liquidadoras.

DEPENDENCIA LIQUIDADORA

4.4.9 Recibe del respectivo organismo liquidador la información de la
recaudación diaria correspondiente a la dependencia, y la
almacena para su posterior utilización. 

44..55 TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  DDEE  LLOOSS  IINNGGRREESSOOSS  PPEERRCCIIBBIIDDOOSS  EENN  EEFFEECCTTIIVVOO  YY
CCHHEEQQUUEESS,,  PPOORR  LLOOSS  BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS  DDIISSTTIINNTTOOSS  DDEELL  BBCCVV,,  AA  LLAA
CCUUEENNTTAA  DDEELL  TTEESSOORROO  NNAACCIIOONNAALL  EENN  EELL  BBCCVV  ((NNOOTTAASS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO))  YY
RREEMMIISSIIÓÓNN  AA  EESSAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  BBOONNOOSS  DDEE  EEXXPPOORRTTAACCIIÓÓNN  YY
CCEERRTTIIFFIICCAADDOOSS  DDEE  RREEIINNTTEEGGRROO  TTRRIIBBUUTTAARRIIOO  QQUUEE  HHUUBBIIEERREENN  RREECCIIBBIIDDOO  EENN
PPAAGGOO  DDEE  TTRRIIBBUUTTOOSS  YY  AACCCCEESSOORRIIOOSS..  CCOONNCCIILLIIAACCIIÓÓNN

OObbjjeettiivvoo

Describir el proceso de transferencia de los ingresos percibidos por los
bancos recaudadores distintos del BCV, mediante efectivo y cheques, a la
cuenta del Tesoro Nacional en el BCV; y la entrega a esa Institución de los
títulos con valor fiscal (Bonos de Exportación y Certificados de Reintegro
Tributario) que hubieren recibido para la cancelación de tributos y
accesorios. Asimismo, considerar su información a los fines del proceso
de conciliación que deberá llevarse a cabo en esta materia.

BANCO RECAUDADOR

4.5.8 Prepara nota de crédito para transferir los fondos recaudados en
efectivo y cheques, de su cuenta en el BCV a la cuenta del Tesoro
Nacional en esa misma Institución, en los plazos y condiciones
establecidos en el Convenio Bancario y en el Manual Técnico. En
esta misma Nota de Crédito se informan los Bonos de Exportación
y CERT recibidos en pago de tributos y accesorios, los cuales son
remitidos al BCV.

4.5.9 Remite al SENIAT y a la ONT sendos ejemplares de la Nota de
Crédito, la cual debe ser previamente conformada por el BCV.
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

4.5.10Recibe la nota de crédito y, en señal de conformidad, estampa
sello y firma en la misma y la devuelve a los bancos recaudadores,
para su posterior entrega a sus destinatarios (SENIAT y ONT).
Asimismo, recibe los Bonos de Exportación y CERT utilizados para
cancelar tributos y accesorios. Los Bonos de la Deuda Pública sólo
son recibidos por el Banco Central de Venezuela.

4.5.11Remite a la Oficina Nacional del Tesoro el reporte de posición,
clasificado por bancos, en el cual se informa sobre la recaudación
efectuada, incluyendo los Bonos de la Deuda Pública, Bonos de
Exportación y CERT.

OFICINA NACIONAL DEL TESORO 

4.5.12Recibe de los bancos recaudadores la nota de crédito, e
inmediatamente registra esta información en el SIGECOF.

4.5.13Recibe del BCV el reporte de posición y le da tratamiento para fines
del Registro Auxiliar de Banco y para el registro en la contabilidad
de las transferencias de los ingresos percibidos por los bancos
recaudadores de fondos nacionales, mediante efectivo y cheques,
a la cuenta del Tesoro Nacional en el BCV, y de los títulos con valor
fiscal (Bonos de Exportación y CERT) recibidos en pago de tributos
y accesorios.

4.5.13.1 Datos de Entrada: "Registro de Transferencias"

N° CAMPO FUENTE 
1 Banco  
 Código  
 Denominación  
2 Nota de Crédito  
 Número  
 Fecha de preparación  
3 Monto transferido  
 Efectivo  
 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Cheques  
 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Títulos con Valor Fiscal: bonos (Bonos de Exportación 

y Certificados de Reintegro Tributario) 
 

 Fecha de la recaudación  
 Monto  
 Bonos de la Deuda Pública Nacional   
 Fecha de la  recaudación  
 Monto  
4 Monto total transferido  
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o 4.5.14Concilia los obtenidos del Registro Auxiliar "Recaudación Diaria" y

de la información "Transferencias", para fines de constatar:

4.5.14.1 Que el monto total de la recaudación en efectivo y
cheques informada en la transmisión electrónica de la
recaudación diaria, haya sido transferido de la cuenta del
banco receptor de fondos en el BCV, a la cuenta del Tesoro
Nacional en el BCV; igualmente, que los Bonos de
Exportación y CERT que los bancos recaudadores
hubieren recibido en pago de tributos y accesorios,  hayan
sido enviados por estos al BCV e informados por el BCV a
la ONT; y 

4.5.14.2 Que la transferencia por cada concepto, se haya realizado
dentro de los respectivos plazos, señalados en el
correspondiente Convenio Bancario. 

4.5.14.2.1 Datos a comparar:

Cuando se realice esta conciliación, debe tenerse presente que, de acuerdo con
los términos de los vigentes Convenios Bancarios, la información de los
cheques cuyos montos se transfieren al BCV, debe estar incorporada en la
transmisión electrónica de la recaudación diaria correspondiente a tres (3) días
antes; en tanto que la información de la transferencia correspondiente a la
recaudación en efectivo, debe aparecer en la transmisión de la recaudación
correspondiente a dos (2) días antes. La entrega de los Bonos de Exportación y
CERT debe efectuarse ante el BCV en los plazos que se establezcan al efecto.

En el caso de la recaudación correspondiente a Contribuyentes Especiales,
efectuada ante el Banco Industrial de Venezuela, el plazo es de dos (2) días. La
recaudación en Bonos de la Deuda Pública sólo puede ser efectuada por el
Banco Central de Venezuela.  

Registro Auxiliar Recaudación Diaria 

Transmisión electrónica - 

Transferencias  

Notas de Crédito - 

Código del Banco recaudador  Código del Banco recaudador  
Fecha de Recaudación Fecha de la transferencia 

(Nota de Crédito) 
Total pagado en efectivo 

Fecha de la recaudación 
Monto transferido:  

Efectivo 
Fecha de la transferencia 

Registro  Auxiliar Recaudación Diaria 
-Transmisión electrónica 

“Transferencias” 
- Notas de Crédito - 

Total pagado en cheques  
Fecha de la recaudación 

Monto transferido: cheques 
Fecha de la transferencia 

Total pagado otros (Bonos de 
Exportación, CERT, Bonos de la Deuda 
Pública Nacional) 

Monto documentos transferidos Bonos 
(Bonos de Exportación, CERT y Bonos  
de la Deuda Pública) 
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la transferencia según el medio empleado para la cancelación de las planillas
(efectivo, cheques, Bonos de Exportación, CERTS y Bonos de la Deuda Pública)
se haya realizado en los plazos señalados al efecto dentro del respectivo
Convenio Bancario, se prevé que cuando se registre la Nota de Crédito en el
SIGECOF, se compare la fecha que se indica en "Recaudación del Día" contra
la "Fecha para Enterar".

AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaa  ttrraannssffeerreenncciiaa  ddee  llaa  rreeccaauuddaacciióónn

La Oficina Nacional de Tesoro efectuará los asientos correspondientes a las
transferencias, según los modelos establecidos al efecto.

Asiento correspondiente a la transferencia de la recaudación efectuada
en efectivo y cheques a través de los bancos recaudadores distintos del
BCV.
Asiento correspondiente a la transferencia de la recaudación efectuada
en bonos de exportación y CERT, a través de los bancos recaudadores
distintos del BCV.

44..66 DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  PPLLAANNIILLLLAASS  CCAANNCCEELLAADDAASS,,  PPOORR  PPAARRTTEE  DDEE  LLOOSS
BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS,,  IINNCCLLUUIIDDOO  EELL  BBAANNCCOO  CCEENNTTRRAALL  DDEE
VVEENNEEZZUUEELLAA,,  EENNTTRREE  LLAA  OOFFIICCIINNAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEELL  TTEESSOORROO,,  SSEENNIIAATT  YY
DDEEMMÁÁSS  OORRGGAANNIISSMMOOSS  LLIIQQUUIIDDAADDOORREESS

OObbjjeettiivvoo

Describir el proceso de distribución de los diferentes tipos de planillas
canceladas, que deben efectuar los bancos recaudadores a la Oficina
Nacional del Tesoro, SENIAT y demás Organismos Liquidadores, de
acuerdo con las disposiciones establecidas en el manual técnico, anexo
al Convenio Bancario.

BANCO RECAUDADOR

4.6.1 Clasifica las planillas correspondientes a la recaudación diaria de
cada sucursal o agencia por: fecha de recaudación, sucursal o
agencia y tipo de documento.

4.6.2 Conforma los lotes de planillas, prepara la Hoja de Control de Lote
(HCL) y los distribuye entre:

Oficina Nacional del Tesoro: planillas de liquidación, planillas de
autoliquidación y pago, y planillas de pago, canceladas.
Gerencia de Recaudación del SENIAT: planillas de liquidación,
planillas de autoliquidación y pago, y planillas de pago, con y sin
monto a pagar, correspondientes a las rentas internas, cuya
administración está atribuida al Ministerio de Finanzas, por
intermedio del SENIAT.
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o Aduanas del SENIAT: planillas de liquidación y planillas de

autoliquidación y pago, correspondientes a cada una de dichas
aduanas, por concepto de tributos aduaneros, cuya
administración está atribuida al Ministerio de Finanzas, por
intermedio del SENIAT.
Restantes Organismos Liquidadores: planillas de liquidación
canceladas, emitidas por ellos.

4.6.3 Entrega a los organismos señalados anteriormente los lotes de
planillas, acompañados de la respectiva Hoja de Control de Lote. 

Los bancos recaudadores informan la recaudación efectuada por
vía electrónica, mediante la "Relación de pagos electrónicos", la
cual formará parte de los documentos que deben ser enviados a la
ONT y a los respectivos organismos liquidadores.

ONT, SENIAT Y ORGANISMOS LIQUIDADORES 

4.6.4 Recibe de los bancos recaudadores las planillas canceladas, con la
respectiva Hoja de Control de Lote.

4.6.5 Realiza el control de la recepción de las planillas canceladas y sus
respectivas Hojas de Control de Lote.

4.6.6 Verifica que la fecha de recepción coincida con la señalada en la
Hoja de Control de Lote. Si no coincide, solicita del banco la
corrección de la mencionada fecha señalada en la hoja. Si coincide
o luego de corregir la Hoja, realiza la siguiente acción.

4.6.7 Cuenta las planillas que conforman el lote y verifica esta
información con la asentada en la Hoja de Control de Lote. Si no
coincide, solicita del representante del banco recaudador, la
modificación de dicha Hoja. Si coincide o al corregirse la Hoja de
Control de Lote, realiza la siguiente acción para fines de la
transcripción de las planillas que debe realizar el órgano
respectivo.

44..77 TTRRAASSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  YY  CCOONNCCIILLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  CCAANNCCEELLAADDAASS,,  RREEMMIITTIIDDAASS
PPOORR  LLOOSS  BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS  AA  LLAA  OOFFIICCIINNAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEELL  TTEESSOORROO

OObbjjeettiivvoo

Determinar el proceso que debe cumplir la Oficina Nacional del Tesoro
con las planillas canceladas que reciba de los bancos recaudadores.
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OFICINA NACIONAL DEL TESORO

4.7.1 Registra en el SIGECOF la información correspondiente a la Hoja
de Control de Lote y a las planillas anexas, una vez realizado el
proceso de control y recepción de lotes de planillas canceladas,

HHoojjaa  ddee  CCoonnttrrooll  ddee  LLoottee:

-   Código del banco recaudador
-   Código de la agencia o sucursal del banco receptor
-   Fecha de la recaudación
-   Total de las planillas recibidas
-   Monto total de las planillas recibidas (valor del lote)

Una vez realizado el registro de la información anteriormente
mencionada, el SIGECOF asigna un Número de Lote y registra los
datos de los siguientes documentos, con el fin de conformar el
registro de las Planillas Recaudadas:

PPllaanniillllaass  ddee  lliiqquuiiddaacciióónn:

-   Código de forma
-   Número de la planilla
-   Código presupuestario
-   Código según Convenio Bancario
-   Monto por cada código presupuestario
-   Monto total a pagar 
-   Fecha de la recaudación

PPllaanniillllaass  ddee  aauuttoolliiqquuiiddaacciióónn  yy  ppaaggoo  yy  ppllaanniillllaass  ddee  ppaaggoo:

-   Código de forma.
-   Número de la planilla
-   Número de la planilla de autoliquidación asociada.
-   Código presupuestario.
-   Monto por cada código presupuestario.
-   Monto total a pagar.
-   Fecha de la recaudación.

4.7.2 Concilia los datos que más abajo se especifican, obtenidos del
Registro Auxiliar Recaudación Diaria y del registro Planillas
Recaudadas, para fines de constatar que todas las planillas
informadas en la transmisión electrónica de la recaudación diaria,
hayan sido entregadas a la Oficina Nacional del Tesoro por los
bancos recaudadores.
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o 4.7.2.1 Datos a comparar: 

4.7.3 Evalúa las relaciones resultantes de los procesos de conciliación
antes especificados.

4.7.3.1 DDee  sseerr  ppeerrttiinneennttee, formula reclamos ante el banco
recaudador así: 

Cuando se trate de montos recaudados no transferidos
a la cuenta del Tesoro Nacional en el Banco Central de
Venezuela, adopta las medidas necesarias a objeto de
que se efectúe la transferencia complementaria
correspondiente, por lo cual debe producirse una
nueva Nota de Crédito.
Cuando se trate de planillas no recibidas, solicita su
remisión, y/o
Cuando se trate de planillas omitidas en la transmisión
electrónica de la recaudación diaria, solicita la
corrección del caso.

4.7.4 Realiza seguimiento a las solicitudes y reclamos que formule al
banco recaudador, hasta que la situación sea total y correctamente
resuelta. 

-   Cuando fuere procedente, ordena los ajustes necesarios, para lo
cual suministra la siguiente información: 

-   Código presupuestario.  
- Código contable: Cuenta, subcuenta y subcuenta auxiliar.  
-   Descripción. 

RReeggiissttrroo  AAuuxxiilliiaarr   
RReeccaauuddaacciióónn  DDiiaarriiaa   

-TTrraannssmmiissiióónn  eelleeccttrróónniiccaa   

PPllaanniillllaass  RReeccaauuddaaddaass    
-  RReeggiissttrroo  eenn  SSIIGGEECCOOFF -  

Código banco recaudador Código banco recaudador  
Código agencia o sucursal  Código agencia o sucursal  
RIF Contribuyente RIF Contribuyente 
Fecha de la recaudación  Fecha de la recaudación  
Organismo  Organismo 
Tipo de forma  Tipo de forma  
Año del período  Año del período  
Número de la planilla Número de la planilla 
Número de la planilla de 
autoliquidación 
Asociada  

Número de la planilla de autoliquidación 
asociada  

Monto total cancelado en efectivo Monto total cancelado en efectivo 
Monto total cancelado en cheque Monto total cancelado en cheque 
Monto total cancelado en otros medios 
de pagos (Bonos de la Deuda Pública, 
Bonos de Exportación y CERT) 

Monto total cancelado en otros medios de 
pagos (Bonos de la Deuda Pública, Bonos 
de Exportación y CERT) 

Monto total recaudado Monto total recaudado 
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-   Montos: Subcuenta auxiliar, subcuenta y cuenta: Debe / Haber  
-   Descripción de la transacción. 
-   Documento soporte.

4.7.5 Clasifica la información de todas las planillas de liquidación y de
pago recibidas y conciliadas, y obtiene la información necesaria
para que se efectúe el asiento de contabilidad.

4.7.6 Transmite a cada organismo liquidador transcripción de las
planillas recaudadas y conciliadas, a los fines de la conciliación de
la información y para la realización de los demás procesos que
deben cumplirse en ese nivel.

AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  llooss  iinnggrreessooss
rreeccaauuddaaddooss  ((aauuttoolliiqquuiiddaacciióónn  yy  lliiqquuiiddaacciióónn))

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por conceptos de impuestos, tasas, contribuciones
y otras rentas.
Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por concepto de reintegro de fondos en avance.
Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por concepto de reintegro de fondos en  anticipo.
Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por concepto de la venta de bienes de uso.
Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por concepto de la venta de activos intangibles.
Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas, por concepto de la venta de activos financieros.

44..88 CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  TTRRAANNSSMMIITTIIDDAA  PPOORR  LLAA  OOFFIICCIINNAA
NNAACCIIOONNAALL  DDEELL  TTEESSOORROO  AA  LLOOSS  OORRGGAANNIISSMMOOSS  LLIIQQUUIIDDAADDOORREESS,,  RREELLAATTIIVVAASS
AA  LLAASS  PPLLAANNIILLLLAASS  CCAANNCCEELLAADDAASS

ORGANISMO LIQUIDADOR 

4.8.1 Recibe de la Oficina Nacional del Tesoro información de la
transcripción de los datos correspondientes a las planillas
recaudadas y conciliadas que le corresponden, registradas en el
SIGECOF, la almacena y las clasifica por dependencias
liquidadoras y la redistribuye entre éstas.

DEPENDENCIA LIQUIDADORA

4.8.2 Recibe la información de la recaudación y la almacena en sus
registros.



Ca
pí
tu
lo
IV

42 Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s

Pr
oc

es
o 

G
en

ér
ic

o 
de

 lo
s 

In
gr

es
os

N
ac

io
na

les
 d

ist
in

to
s 

de
 lo

s 
de

ri
va

do
s

de
 O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
Cr

éd
ito

 P
úb

lic
o 44..99 TTRRAANNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  CCAANNCCEELLAADDAASS,,  RREEMMIITTIIDDAASS  PPOORR  LLOOSS

BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS  AA  LLOOSS  OORRGGAANNIISSMMOOSS  LLIIQQUUIIDDAADDOORREESS
DDIISSTTIINNTTOOSS  DDEELL  SSEENNIIAATT

OObbjjeettiivvoo

Determinar el tratamiento que deben dar los organismos liquidadores
(distintos del SENIAT), a las planillas de liquidación canceladas recibidas
de los bancos recaudadores.

ORGANISMO LIQUIDADOR

4.9.1 Recibe de los bancos recaudadores el lote de planillas y la hoja de
Control de Lote, clasifica las planillas de liquidación recibidas que
conforman un lote para cada una de las dependencias
liquidadoras, prepara la Hoja de Control de Lote - Dependencias
Liquidadoras (HCL-DL) y las distribuye entre éstas.

La Hoja de Control de Lote debe estar asociada a las respectivas
planillas anexas.

DEPENDENCIA LIQUIDADORA

4.9.2 Recibe del respectivo organismo liquidador la Hoja de Control de
Lote - Dependencia Liquidadora (HCL-DL) y las correspondientes
planillas canceladas. Verifica la corrección de la Hoja de Control de
Lote - Dependencia liquidadora y constata que la fecha de
recepción coincida con la señalada en dicha Hoja. Si no coincide,
solicita de la dependencia remitente la modificación de dicha hoja.
Si coincide o al corregirse dicha hoja, realiza la siguiente acción.

4.9.3 Cuenta las planillas que conforman el lote y verifica esta
información con la asentada en la Hoja de Control de Lote -
Dependencia Liquidadora. Si no coincide, solicita de la
dependencia remitente la modificación de dicha hoja. Si coincide o
al corregirse se realiza la siguiente acción:

4.9.3.1 Realiza el control de la recepción de las planillas
canceladas y sus respectivas Hojas de Control de Lote.

4.9.3.2 Registra en el sistema la información correspondiente a la
Hoja de Control de Lote - Dependencia liquidadora y a las
respectivas planillas, y suministra los datos para afectar el
Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor y para
realizar los correspondientes asientos de contabilidad.

4.9.4 Archiva los documentos.
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AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ppllaanniillllaass  ddee
lliiqquuiiddaacciióónn  eemmiittiiddaass  ppoorr  llaass  ddeeppeennddeenncciiaass  lliiqquuiiddaaddoorraass,,
ccaanncceellaaddaass  yy  ccoonncciilliiaaddaass:

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas y conciliadas, por concepto de impuestos,
contribuciones y otras rentas, con excepción de las
correspondientes a: tasas, reintegros de fondos en avance o
anticipo, venta de bienes de uso, venta de activos financieros y
activos intangibles. 

44..1100 TTRRAANNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN,,  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE
AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  YY  PPAAGGOO  YY  PPLLAANNIILLLLAASS  DDEE  PPAAGGOO,,  RREEMMIITTIIDDAASS  PPOORR  LLOOSS
BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS  AALL  SSEENNIIAATT

OObbjjeettiivvoo

Señalar las peculiaridades de los ingresos nacionales cuya
administración corresponde al Ministerio de Finanzas, por intermedio del
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT), en cuanto al tratamiento que para su contabilización, deben dar
la Gerencia Regional de Tributos Internos o las Aduanas, según
corresponda, tanto a las planillas de liquidación como a las planillas de
autoliquidación y pago, y a las planillas de pago, que reciban de los
bancos recaudadores.

SENIAT

4.10.1Recibe de los bancos recaudadores el lote de planillas y la Hoja de
Control de Lote, trascribe la información de la Hoja de Control de
Lote y el contenido de las planillas que servirá de base para
actualizar el Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor y para
efectuar los correspondientes asientos de contabilidad. 

DDee  llaa  HHoojjaa  ddee  CCoonnttrrooll  ddee  LLoottee  rreeggiissttrraarráá:  

-   Código del banco recaudador
-   Código de la agencia o sucursal del banco receptor
-   Fecha de la recaudación
-   Total de las planillas recibidas
-   Monto total de las planillas recibidas (valor del lote)

Una vez realizado el registro de la información anteriormente
mencionada, el sistema asigna un Número de Lote y registra los
datos de los siguientes documentos, con el fin de conformar el
registro de las Planillas Recaudadas:
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o PPllaanniillllaass  ddee  lliiqquuiiddaacciióónn:

-   Código de forma
-   Número de la planilla
-   Código presupuestario
-   Código según Convenio Bancario
-   Monto por cada código presupuestario
-   Monto total a pagar 
-   Fecha de la recaudación

PPllaanniillllaass  ddee  aauuttoolliiqquuiiddaacciióónn  yy  ppaaggoo  yy  ppllaanniillllaass  ddee  ppaaggoo:

-   Código de forma
-   Número de la planilla
-   Número de la planilla de autoliquidación asociada
-   Código presupuestario 
-   Monto por cada código presupuestario
-   Monto total a pagar
-   Fecha de la recaudación

NOTAS: 

La Hoja de Control de Lote debe estar asociada a las respectivas
planillas anexas.
El código del tipo de forma está asociado al ramo de ingresos
correspondiente.

AAssiieennttooss  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ppllaanniillllaass
ccaanncceellaaddaass  rreecciibbiiddaass  ddee  llooss  bbaannccooss  rreeccaauuddaaddoorreess:

Asiento correspondiente a las planillas de liquidación
canceladas y conciliadas, por conceptos distintos de tasas:
Asiento correspondiente a las planillas de autoliquidación
(monto total).
Asiento correspondiente a las planillas de pago (incluidas las
incorporadas en el mismo formato de la planilla de
autoliquidación).

44..1111 CCOONNCCIILLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  EENN  EELL  SSEENNIIAATT  YY  DDEEPPEENNDDEENNCCIIAASS
LLIIQQUUIIDDAADDOORRAASS  DDEE  LLOOSS  RREESSTTAANNTTEESS  OORRGGAANNIISSMMOOSS  LLIIQQUUIIDDAADDOORREESS

OObbjjeettiivvoo

Puntualizar los mecanismos de conciliación que deben aplicar el SENIAT
y las dependencias liquidadoras de los restantes organismos
liquidadores, para ejercer control sobre las informaciones y documentos
recibidos.
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SENIAT Y RESTANTES DEPENDENCIAS LIQUIDADORAS

4.11.1Concilia los datos que más abajo se especifican, a los fines de
constatar que las planillas canceladas informadas por la Oficina
Nacional del Tesoro como recibidas, hayan sido igualmente
recibidas de los bancos recaudadores. 

4.11.1.1 Datos a comparar: 

4.11.2Evalúa el resultado del proceso de conciliación antes especificado,
y de encontrarse diferencias entre los datos de la información de la
recaudación suministrada por la ONT y las asentadas en las
planillas de liquidación recibidas, genera un "Listado de las
Diferencias".

En el caso de las dependencias liquidadoras, éstas remiten copia
de los listados producidos al organismo liquidador respectivo, a
objeto de que se evalúe la información de dichos listados y por su
intermedio se solicite ante la Oficina Nacional del Tesoro la
corrección de la información de la transmisión electrónica, de ser
el caso; o, formule el correspondiente reclamo ante la bancos
recaudadores, de ser pertinente. El SENIAT formalizará
directamente dichas solicitudes o reclamos. 

4.11.3Realiza seguimiento a las comunicaciones respectivas, hasta que
la situación sea total y correctamente resuelta. 

IInnffoorrmmaacciióónn  rreeccaauuddaacciióónn  ssuummiinniissttrraaddaa   
ppoorr  llaa  OONNTT  -  RReeggiissttrroo  SSIIGGEECCOOFF  -  

DDaattooss  ddee  llaa  rreeccaauuddaacciióónn   
  

Código banco recaudador Código banco recaudador 
Código agencia o sucursal  Código agencia o sucursal  
Fecha de la recaudación  Fecha de la recaudación  
Total de planillas recibidas  Total de planillas recibidas  
Monto total de las planillas recibidas  
(valor del lote)  

Monto total de las planillas recibidas  
(valor del lote)  

Elementos de la planilla: Elementos de la planilla 
Código HCL Código HCL 
Código organismo  Código organismo 
Formulario (Planilla de liquidación, 
planilla de autoliquidación y pago y 
planilla de pago)  

Formulario (Planilla de liquidación,  
planilla de autoliquidación y pago  
y planilla de pago) 

Tipo de forma   Tipo de forma 
Año del período   Año del período 
Mes del período  Mes del período  
Número del formulario  Número del formulario  
Fecha  Fecha 
Monto a pagar  Monto a pagar  
Monto total recaudado  Monto total recaudado 
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44..1122 CCOONNCCIILLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  EEJJEERRCCEERR  CCOONNTTRROOLL  SSOOBBRREE  LLAA
MMOORROOSSIIDDAADD  YY  LLAA  EEXXTTEEMMPPOORRAANNEEIIDDAADD  EENN  EELL  PPAAGGOO

OObbjjeettiivvoo

Detallar los procesos de conciliación que deben aplicar las dependencias
liquidadoras de los organismos liquidadores distintos del SENIAT, para
fines de determinar la morosidad y la extemporaneidad en que hubieren
incurrido los contribuyentes o deudores. 
El SENIAT aplicará los procedimientos que estime pertinentes para este
propósito.

DEPENDENCIAS LIQUIDADORAS DE LOS RESTANTES ORGANISMOS
LIQUIDADORES

4.12.1Establece las diferencias entre la fecha de vencimiento del plazo
para pagar y la fecha efectiva del pago (fecha de la recaudación),
asentadas en el Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor, para
fines de determinar la extemporaneidad en el pago.

Cuando el pago se haya efectuado con posterioridad al plazo
establecido para pagar, la información se muestra en una relación
de extemporaneidad. 

Antes de calificar la extemporaneidad en el pago por parte de un
contribuyente o deudor, se debe verificar si la respectiva planilla
está almacenada en el SIGECOF. Evalúa el listado de
extemporaneidad resultante del proceso de conciliación antes
especificado y adopta las medidas que fueren pertinentes. 

4.12.2Determina los casos de contribuyentes o deudores que no han
cancelado las planillas de liquidación emitidas a su nombre, dentro
de los plazos establecidos al efecto, conforme a los datos
asentados en el Registro Auxiliar del Contribuyente o Deudor. Tales
casos deben mostrarse en una relación de contribuyentes o
deudores morosos, se evalúa la situación y se adoptan las medidas
que fueren pertinentes. 

Antes de calificar a un contribuyente o deudor como moroso, se
debe verificar si la respectiva planilla está almacenada en el
SIGECOF. Evalúa el listado demostrativo de los deudores morosos
resultante del proceso de conciliación antes especificado, y adopta
las medidas que fueren pertinentes. 
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1. FORMULARIOS  E  INSTRUCTIVOS

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN.

2. REGISTROS  AUXILIARES  E  INSTRUCTIVOS

REGISTRO AUXILIAR DEL CONTRIBUYENTE O DEUDOR.

REGISTRO AUXILIAR RECAUDACIÓN DIARIA.

REGISTRO AUXILIAR DEPÓSITOS EN GARANTÍA.

REGISTRO AUXILIAR DE FIANZAS A FAVOR DE LA NACIÓN.



FFORMULARIO: PLANILLA DE LIQUIDORMULARIO: PLANILLA DE LIQUIDAACIÓNCIÓN

1. Número :

2. Fecha de emisión :PLANILLA DE LIQUIDACIÓN
3. Año  4. Período:  Desde              /                 /                    Hasta /               /

5. DEPENDENCIA LIQUIDADORA

Entidad Federal                 .............................................................Región           ...............................................................

6. CONTRIBUYENTE O DEUDOR
Apellidos y nombres  o razón social 

.................................................................................................................................................................................................................................

Dirección: .............................................................................................................................................................................................................
Ciudad               ..................................................    Entidad Federal                ...................................................... Código Postal

7. RAMO O SUBRAMO DE INGRESO
Código

Convenio                                                 Denominación                                                               Monto Bs.
Presupuestario         bancario

Monto total a pagar (en letras):............................................................................................................................................     TOTAL  A

.......................................................................................................................................................................................bolívares PAGAR

8. CONCEPTO:

9. REINTEGRO O DEVOLUCIÓN DE FONDOS
ORDEN DE PAGO TIPO:                                        Número                                     Fecha                  Ejercicio presupuestario

10.  PLAZO PARA PAGAR
PAGUESE EN UN BANCO RECAUDADOR DE FONDOS NACIONALES:

Antes del ____ /____ /_______         Dentro de los ........................................................... (   ) días hábiles siguientes a su notificación
11. PLANILLA EXPEDIDA A SOLICITUD DE:

Tipo de solicitante               Código      Denominación: Solicitud
Interno           Externo                       Número:                         Fecha:

12. FUNCIONARIO QUE APRUEBA LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN
Apellidos y nombres                                             Cédula de identidad

13. NOTIFICACIÓN

Directa                    Avance                    

Designación: Resolución N° Fecha ____ / ____ / ______  Gaceta Oficial N°:                              Fecha ____ / ____ / ______

Cargo                                                           Firma:
(Sello de la dependencia)

LA PRESENTE PLANILLA HA SIDO NOTIFICADA ASÍ :
1. PERSONALMENTE O MEDIANTE CONSTANCIA ESCRITA:

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE RECIBE LA PLANILLA                          FECHA DE RECIBO
Apellidos y nombres                                             Cédula de identidad      Firma

2. POR OTRO PROCEDIMIENTO LEGAL:
En este caso, el funcionario responsable del proceso de notificación debe informar la fecha en la cual se ha efectuado la notificación.

14. PARA USO DEL BANCO RECAUDADOR

........................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................................................

Cédula de Identidad                 RIF.                  NIT.    Pasaporte                                                Número                       

V                 E                                             País:............................................................. ...........................................................

Tipo
1

2

Advertencia: El contribuyente o deudor debe exigir y verificar, en el momento del pago, que esta planilla haya sido validada por el banco

Fo
rm

a 
de

 u
so

 p
ro

vi
si

on
al

.

República Bolivariana de Venezuela
.............................................................

Código                           ...................................................................................................................................................



IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEELL  FFOORRMMUULLAARRIIOO  ""PPLLAANNIILLLLAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN""  

OOBBJJEETTIIVVOO

Consignar las informaciones que se requieren para informar al contribuyente o deudor la naturaleza y
monto de sus obligaciones con el Fisco Nacional, con especificación de los correspondientes ramos o
subramos de ingreso. Dicha planilla debe ser utilizada para su cancelación ante un banco recaudador de
ingresos nacionales.

DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPLLAANNIILLLLAA

Ejemplar: Destino
Original: Recaudación (Lote de Oficina Nacional del Tesoro)
Duplicado: Recaudación (Archivo del banco recaudador)
Triplicado: Recaudación (Archivo de la dependencia liquidadora)
Cuadriplicado: Contribuyente o deudor
Quintuplicado: Contribuyente o deudor (para devolverla a la dependencia liquidadora)
Sextuplicado: Emisión (Archivo de la dependencia liquidadora)
Septuplicado: Cuando se trate de planillas de liquidación emitidas por dependencias liquidadoras tipo

2, adicionalmente se requerirá, en el expediente del fondo de Avance del Servicio
Exterior de donde provienen los fondos objeto de devolución o reintegro.

NOTA:  El  organismo  liquidador  podrá  disponer  la  preparación  de  copias  adicionales,  de  acuerdo  a  sus  necesidades.



IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  PPAARRAA  EELL  LLLLEENNAADDOO  DDEELL  FFOORRMMUULLAARRIIOO

A continuación se indica la información que debe reflejar la planilla de liquidación:

Organismo
En la parte superior izquierda debe aparecer:

Logotipo del organismo liquidador.
Mención: República Bolivariana de Venezuela.
Denominación del organismo liquidador, en caso de no señalarse en el logotipo.

En la parte superior central, se observa un recuadro de cinco espacios (                     ), en el cual deben
señalar los siguientes datos:

En los dos primeros espacios: Código que corresponde al organismo liquidador.
En los tres espacios siguientes: Código de conversión que corresponde al ramo de ingresos,
según la Tabla de Recursos, establecida para  fines del proceso de recaudación. En caso de
que la planilla se emita por varios ramos de ingresos, se indicará el código que corresponda
al de mayor monto.

1. NNÚÚMMEERROO
Número asignado a la planilla de liquidación.
La dependencia liquidadora asignará un número a cada planilla que emita, en orden consecutivo,
comenzando cada año con el número 1.

2. FFEECCHHAA  DDEE  EEMMIISSIIÓÓNN
Fecha de emisión de la planilla de liquidación: día, mes y año (DD/MM/AAAA).

3. AAÑÑOO
Ejercicio presupuestario al cual corresponde la liquidación (AAAA).

4. PPEERRÍÍOODDOO
Cuando la liquidación corresponda a un período, este debe precisarse mediante el señalamiento
de las fechas Desde y Hasta con el siguiente formato: Día, mes y año: (DD/MM/AAAA).

5. DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA  LLIIQQUUIIDDAADDOORRAA
TTiippoo
Tipo 1: Dependencias liquidadoras propiamente dichas.
Tipo 2: Unidades administradoras que forman parte de la "Estructura para la Ejecución Financiera

del Presupuesto de Gastos", por cuyo intermedio se emiten planillas para devolver y
reintegrar fondos girados en avance o anticipo, y para enterar los intereses provenientes
del depósito de tal dinero.

CCóóddiiggoo
Código asignado a la dependencia liquidadora. En el caso de las dependencias liquidadoras tipo 2,
el código se corresponderá con el asignado dentro de la mencionada Estructura.



DDeennoommiinnaacciióónn  
Denominación de la dependencia liquidadora.
EEnnttiiddaadd FFeeddeerraall
Código y denominación que corresponda a la ubicación de la dependencia liquidadora.
RReeggiióónn
Código y denominación de la región que corresponda a la dependencia liquidadora.

6. CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR
Identificación del contribuyente o deudor a cuyo nombre se emite la planilla de liquidación:

AAppeelllliiddooss yy  nnoommbbrreess  oo  rraazzóónn  ssoocciiaall.

Documento de identificación: 
CCéédduullaa  ddee  iiddeennttiiddaadd
En el caso de personas naturales, indicando si es Venezolano (V) o Extranjero (E).
RRIIFF
Registro de Información Fiscal.
NNIITT
Número de Identificación Tributaria, en el caso de personas jurídicas.
PPaassaappoorrttee
Si este fuere el documento utilizado por el contribuyente para su identificación, debe especificarse
el país que lo emitió.

En la medida de lo posible, la dependencia liquidadora debe seleccionar el RIF, como documento
de identificación del contribuyente o deudor.

NNúúmmeerroo  
Indicar el número que corresponde al documento de identificación: cédula de identidad, RIF, NIT o
pasaporte.
DDiirreecccciióónn
Dirección fiscal del contribuyente o deudor.
CCiiuuddaadd
Código y denominación de la ciudad.
EEnnttiiddaadd FFeeddeerraall
Código y denominación que correspondan.
CCóóddiiggoo  PPoossttaall  
Código asignado por el Instituto Postal Telegráfico, constante  de cuatro dígitos, que corresponda
a la dirección del contribuyente o deudor.

7. RRAAMMOO  OO  SSUUBBRRAAMMOO  DDEE  IINNGGRREESSOO
CCóóddiiggoo  PPrreessuuppuueessttaarriioo
Código que corresponde al ramo o subramo, según el Clasificador Presupuestario, dictado por la
Oficina Nacional de Presupuesto.
CCóóddiiggoo  sseeggúúnn  ccoonnvveenniioo  bbaannccaarriioo
Código que corresponde al ramo o subramo de ingreso, establecido a los fines del convenio
bancario.
DDeennoommiinnaacciióónn
Nombre asignado al  ramo o subramo de ingreso, según el Clasificador Presupuestario.



MMoonnttoo
Especificar en guarismos (números) el monto que corresponde a cada ramo o subramo de ingreso
especificado.
MMoonnttoo  ttoottaall  aa  ppaaggaarr (en letras)
Escribir en letras el monto de la sumatoria de los montos correspondientes a los ramos o
subramos indicados.
TToottaall  aa  ppaaggaarr
Escribir en guarismos (números) el monto de la sumatoria de los montos correspondientes a los
ramos o subramos indicados.

8. CCOONNCCEEPPTTOO
Especificar el número del artículo y el nombre de la ley que fundamenta la emisión de la planilla
de liquidación y cualquier información adicional de interés para el contribuyente o deudor, o para
la Administración.

9. RREEIINNTTEEGGRROO  OO  DDEEVVOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  FFOONNDDOOSS
OOrrddeenn  ddee  ppaaggoo
Identificar la orden de pago de donde provienen los fondos a ser reintegrados o devueltos, con
especificación de los siguientes datos:
TTiippoo: Directa o Avance.
NNúúmmeerroo.
FFeecchhaa.
EEjjeerrcciicciioo  pprreessuuppuueessttaarriioo  
Ejercicio presupuestario  al cual corresponde la orden de pago de donde provienen los fondos que
se reintegran o devuelven.

10. PPLLAAZZOO  PPAARRAA  PPAAGGAARR
Especificar el plazo dentro del cual el contribuyente o deudor debe proceder a la cancelación de la
planilla en un banco recaudador, de acuerdo a la opción seleccionada por la Administración, así:
Antes del (especificar: día, mes y año: DD/MM/AAAA): fecha máxima para efectuar el pago: o
Dentro de los (cantidad en letras) (cantidad en números) días hábiles siguientes a la notificación
de la planilla.

11. PPLLAANNIILLLLAA  EEXXPPEEDDIIDDAA  AA  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE:
TTiippoo  ddee  ssoolliicciittaannttee: 
Interno: Otra dependencia del mismo organismo liquidador.
Externo: Otro organismo distinto del organismo que emite la planilla de liquidación.
CCóóddiiggoo
Código asignado al solicitante
DDeennoommiinnaacciióónn
Nombre del organismo o de la dependencia que solicita la emisión de la planilla de liquidación
SSoolliicciittuudd
Identificación de la comunicación mediante la cual se solicita la emisión de la planilla de
liquidación, así:
NNúúmmeerroo
Siglas y número de la comunicación de solicitud.
FFeecchhaa
Día, mes y año (DD/MM/AAAA) de la comunicación de solicitud.



12. FFUUNNCCIIOONNAARRIIOO  QQUUEE  AAPPRRUUEEBBAA  LLAA  PPLLAANNIILLLLAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN
Apellidos, nombres y cédula de identidad del funcionario; cargo que desempeña; número y fecha
de la Resolución relacionada con su designación; número y fecha de la Gaceta Oficial en la cual se
hubiese publicado tal designación, si fuera pertinente; firma del funcionario que aprueba la planilla
y sello de la dependencia liquidadora.

13. NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN
Para consignar información acerca de la notificación de la planilla, así:
1. PPeerrssoonnaallmmeennttee  oo  mmeeddiiaannttee  ccoonnssttaanncciiaa  eessccrriittaa:
Identificación de la persona que recibe la planilla: Apellidos, nombres y cédula de identidad.
Firma en señal de recepción.
Fecha de recibo
2. PPoorr  oottrroo  pprroocceeddiimmiieennttoo  lleeggaall:
En este caso, el funcionario responsable del proceso de notificación debe informar la fecha en la
cual se ha efectuado la notificación.

14. PPAARRAA  UUSSOO  DDEELL  BBAANNCCOO  RREECCAAUUDDAADDOORR
Espacio destinado para que el banco recaudador imprima la ráfaga de validación y estampe el
sello de la agencia recaudadora y la firma del cajero.

Al pie de la planilla de liquidación se consigna la siguiente:
AAddvveerrtteenncciiaa: 
El contribuyente o deudor debe exigir o verificar, en el momento de pago que esta planilla haya sido
validada por el banco recaudador.
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEELL  ""RREEGGIISSTTRROO  AAUUXXIILLIIAARR  DDEELL  CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR""

OBJETIVO

Registrar en detalle todas las operaciones objeto de anotación contable que guardan relación con las
planillas de liquidación emitidas por la Administración a nombre de un contribuyente o deudor, así como
cualquier información adicional que resulte útil a los fines del control interno y externo.

El registro auxiliar del contribuyente o deudor que lleve el SENIAT conforme a sus procedimientos, deberá
contener, por lo menos, la información reflejada en el presente modelo, además de la información de las
planillas de autoliquidación y de pago que correspondan al mismo contribuyente o deudor; y las Aduanas
deberán incluir también la siguiente información del respectivo Agente Aduanal: RIF, Nombre o razón
social y dirección. 

INDICACIONES

A continuación se indica la información que debe reflejar el registro a los fines propuestos:

1. CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR
Especificar el documento de identificación, así:
a. RIF (Registro de Información Fiscal)
b. NIT (Número de Información Tributaria)
c. CI (cédula de identidad)
d. Pasaporte, en cuyo caso debe mencionarse el nombre del país que lo expidió. Apellidos y
nombres o razón social

2. DDOOMMIICCIILLIIOO  DDEELL  CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR
a. Dirección
b. Ciudad
c. Entidad Federal
d. Código postal

3. OORRGGAANNIISSMMOO  LLIIQQUUIIDDAADDOORR
a. Código
b. Denominación

4. DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA  LLIIQQUUIIDDAADDOORRAA
a. Tipo 1
b. Tipo 2: Dependencias administradoras del organismo, por cuyo intermedio se emiten

planillas de liquidación para que los funcionarios cuentadantes devuelvan o reintegren
fondos en avance o anticipo y para que enteren los intereses provenientes de la colocación
de dichos fondos. 
-   Código. En el caso de las dependencias tipo 2, el código se corresponderá con el asignado

en la correspondiente aplicación de gastos. 
-  Denominación
-  Entidad Federal
-  Región



5. LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  YY//OO  AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN
a. Planilla de liquidación o de Autoliquidación:
b. Código de forma: Código asignado a la forma empleada (ver tabla)
c. Número
d. Fecha
e. Año: Ejercicio presupuestario al cual corresponde la liquidación o la autoliquidación
f. Plazo para pagar
g. Fecha de la notificación
h. Vencimiento del plazo para pagar
i. Ramo /subramo:
j. Código presupuestario
k. Código según convenio bancario
l. Denominación
m. Monto

6. RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN
a. Número de la planilla de pago: Para indica cuando el pago se refiera a una planilla de
autoliquidación.
b. Fecha de la recaudación
c. Código de entidad receptora de fondos nacionales:
d. Banco
e. Agencia
f. Monto recaudado
g. Validación: Para que la dependencia liquidadora  consigne un tilde en señal de 

conformidad con los datos de la recaudación registrados.

7. AANNUULLAACCIIÓÓNN
a. Resolución de decisión administrativa:
b. Número
c. Fecha
d. Monto
e. Validación: Para que dependencia liquidadora consigne un tilde en señal de conformidad 

con los datos de la anulación registrados.

8. MMOONNTTOO  PPEENNDDIIEENNTTEE  DDEE  PPAAGGOO
Diferencia establecida entre el monto de las planillas de liquidación y autoliquidación
correspondientes al contribuyente o deudor, y el monto de la recaudación y anulación registradas.

9. EEXXOONNEERRAACCIIÓÓNN
a. Resolución de decisión administrativa:
b. Número
c. Fecha
d. Monto

10. OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS
Para consignar cualquier información adicional que se estime pertinente, a los fines de conocer la
situación del contribuyente o deudor.



REGISREGISTRTRO AO AUXILIAR: RECUXILIAR: RECAAUDUDAACIÓN DIARIACIÓN DIARIA

REGISTRO AUXILIAR RECAUDACIÓN DIARIA

1. Banco Recaudador
Código Denominación

2. AGENCIA  O SUCURSAL RECAUDADORA 3. RECAUDACIÓN DIARIA SEGÚN FORMA DE PAGO

Monto

Código Denominación
Fecha

recaudación
Cantidad

transacciones Efectivo Cheques Otros (Bonos
Export y
CERT)

Bonos
Deuda
Pública

Total

TOTAL RECAUDACIÓN

4. CLASIFICACIÓN POR RAMO DE INGRESO 4. CLASIFICACIÓN POR RAMO DE INGRESO

RAMO DE INGRESO
RAMO DE INGRESOFecha

Recaudación
Código según
convenio bancario Monto

Fecha
Recaudación

Código según convenio
bancario Monto

TOTAL RECAUDACIÓN



IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEELL  RREEGGIISSTTRROO  AAUUXXIILLIIAARR  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDIIAARRIIAA

OBJETIVO

Registrar  las informaciones que suministran los bancos recaudadores a la Oficina Nacional del Tesoro,
acerca de la recaudación diaria, clasificada según las formas empleadas para realizar el pago y por ramo
de ingreso, de acuerdo al código establecido en el Convenio Bancario.

INDICACIONES

A continuación se indican la información que debe reflejar el registro a los fines propuestos:

1. BBAANNCCOO  RREECCAAUUDDAADDOORR
Código
Denominación

AAGGEENNCCIIAA  OO  SSUUCCUURRSSAALL

Código 
Denominación

RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  DDIIAARRIIAA

Fecha de la recaudación
Cantidad de transacciones
Monto de la recaudación en:

Efectivo
Cheques
Otros (Bonos de Exportación y
Certificados de Reintegro Tributario (CERT)

Total de la recaudación diaria.

5. CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  RRAAMMOO  DDEE  IINNGGRREESSOO

Fecha de la recaudación
Ramo de ingreso
Código según Convenio Bancario
Monto: monto de la recaudación diaria.



REGISREGISTRTRO AO AUXILIAR: DEPÓSITO EN GARANTÍAUXILIAR: DEPÓSITO EN GARANTÍA

 
REGISTRO AUXILIAR DEPÓSITOS EN GARANTÍA  

Código Denominación:  Código Región  1. ADUANA:  
   Principal  
   Subalterna  

2. BANCO RECAUDADOR/AGENCIA  

BANCO 
AGENCIA 

R.I.F. Código Denominación  Código Denominación:  

3. CONTRIBUYENTE  4. DEPÓSITO  5. CANCELACIÓN  
R.I.F.  Apellidos y nombres o razón social  Fecha Número Monto Fecha Número Monto 6. SALDO  



IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  DDEELL  RREEGGIISSTTRROO  AAUUXXIILLIIAARR  DDEE  DDEEPPÓÓSSIITTOOSS  EENN  GGAARRAANNTTÍÍAA  

OBJETIVO

Controlar los depósitos efectuados por los contribuyente o deudores en agencias de bancos recaudadores,
para garantizar la cancelación de los tributos aduaneros originados por diferencias surgidas entre el acto
de reconocimiento y la respectiva autoliquidación; como consecuencia de la falta parcial de mercancías
evidenciada durante la descarga de los transportes o que dicha mercancía haya sufrido pérdidas o averías;
cuando se efectúen retiros urgentes de mercancías en los términos previstos en la Ley Orgánica de
Aduanas y su Reglamento, así como cuando ocurra cualquiera otra circunstancia que requiera la
constitución de tales depósitos.

INDICACIONES

A continuación se indican la información que debe reflejarse en este registro auxiliar:

1. AADDUUAANNAA  
Marque o seleccione en el espacio correspondiente el tipo de aduana (Principal o Subalterna).
a. Código
b. Especifique el código asignado a la aduana en su condición de dependencia Liquidadora de

rentas.
c. Denominación
d. Señale el nombre correspondiente a la aduana.
e. Código Región
f. Señale el código que corresponde a la región, donde esta ubicada la aduana.

2. BBAANNCCOO  RREECCAAUUDDAADDOORR  //  AAGGEENNCCIIAA  
Datos relativos al banco recaudador y a la Agencia respectiva, en donde se efectúan los depósitos
en garantía.
a. Banco
b. Datos relativos al banco recaudador.
c. RIF
d. Indique el número del registro de Información Fiscal (RIF), asignado al banco recaudador.
e. Código
f. Especifique el código asignado al banco recaudador. 
g. Denominación
h. Registre el nombre correspondiente al banco recaudador. 
i. Agencia
j. Datos relativos a la agencia o sucursal al banco recaudador 
k. Código
l. Código asignado a la agencia o sucursal del banco recaudador 
m. Denominación
n. Señale el nombre correspondiente al nombre de la agencia o sucursal del  banco 

recaudador.

3 CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR
Datos relativos a la identificación del Contribuyente o deudor que origina la operación.



a. RIF
b. Indique el número del registro de Información Fiscal (RIF), asignado al banco recaudador 
c. Apellidos y Nombres
d. Señale los apellidos y Nombres del Contribuyente o Deudor o la Razón Social.

4. DDEEPPÓÓSSIITTOO  
Datos relativos a la Planilla mediante la cual se constituye el depósito.
a. Fecha
b. Día, Mes y año en que se efectúan el depósito.
c. Número
d. Indique el número de la planilla de depósito.
e. Monto
f. Registre el monto en número del depósito, según la planilla correspondiente.

5. CCAANNCCEELLAACCIIÓÓNN
Datos relativos a la planilla de Liquidación recaudada, cuyo pago fue garantizado con la
constitución del depósito que se cancela.
a. Fecha
b. Día, Mes y Año cuando se cancelo la Planilla de Liquidación.
c. Número
d. Indique el número asignado a la planilla de Liquidación.
e. Monto
f. Registre en número el monto correspondiente a la Planilla de Liquidación.

6. SSAALLDDOO  
Monto de los depósitos en garantía a favor de la Nación existentes en la respectiva agencia
bancaria receptora de fondos nacionales. (Columna 4ª menos 5ª, información relativa a los
montos).
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IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  AALL  FFOORRMMUULLAARRIIOO  ""RREEGGIISSTTRROO  AAUUXXIILLIIAARR  DDEE  FFIIAANNZZAASS  AA  FFAAVVOORR  DDEE  LLAA  NNAACCIIÓÓNN""  

OBJETIVO

Registro de las fianzas presentadas por terceros, a favor de la Nación.

PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

Este registro se efectuará en la dependencia usuaria que solicite la fianza. Se elaborará en original y dos
(2) copias.
Original: Archivo de la Dependencia Usuaria
Copia 1: Archivo de la Unidad Administradora
Copia 2: Archivo de la Oficina de Control Interno
Podrán prepararse copias adicionales para atender requerimientos del organismo.

LLENADO DEL FORMULARIO

1. NNºº
Indique el número de registro auxiliar que será procesado

2. FFEECCHHAA
Se indicará el día, mes y año en que se esté procesando el registro auxiliar

3. OORRGGAANNIISSMMOO
Indique el código y denominación asignado al organismo que efectuará el registro de la fianza

4. UUNNIIDDAADD  AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAA
Registre el código y la denominación asignado a la unidad administradora que solicita la fianza

5. DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA  UUSSUUAARRIIAA
Registre el código y la denominación asignado a la dependencia usuaria que solicita la fianza

6. FFEECCHHAA
Indicar la fecha en que realizara la transacción a afianzar

7. TTRRAANNSSAACCCCIIÓÓNN  QQUUEE  SSEE  AAFFIIAANNZZAA
a. Tipo
b. Identifique el código del tipo de transacción que se afianza según tabla.
c. Número
d. Registre número del documento que va a ser afianzado (número de la orden de compra, 

contrato u obligación fiscal).
e. Monto
f. Registre el valor en bolívares de la orden de compra, contrato u obligación fiscal.
g. Objeto
h. Registre el objeto que tiene la orden de compra, contrato u obligación fiscal.



8. PPRROOVVEEEEDDOORR,,  CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE  OO  DDEEUUDDOORR  RRIIFF  oo  NNIITT
Indique el número del registro de identificación fiscal (RIF) o el número de identificación tributaria
(NIT) que posee el proveedor, contribuyente o deudor.

NNoommbbrree  oo  RRaazzóónn  SSoocciiaall
Indique el nombre o la razón social del proveedor, contribuyente o deudor.

9. TTIIPPOO  DDEE  FFIIAANNZZAA
Indique el tipo de fianza (anticipo, fiel cumplimiento u obligación según tabla).

10. EENNTTEE  QQUUEE  OOTTOORRGGAA  LLAA  FFIIAANNZZAA
Indique el tipo, código y denominación del ente que otorga la fianza (bancario, seguro o personal)

11. CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN
Indique el número del documento de fianza, fecha de apertura, vencimiento y monto en bolívares
de la fianza.

12. LLIIBBEERRAACCIIÓÓNN  OO  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN
a. Tipo
b. Indique la situación en que se encuentra la fianza (según tabla).
c. Documento
d. Registre el número y fecha del documento emitido por el Organismo, cuando se libere o se

ejecute la fianza.
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3. TABLAS

TABLA DE BANCOS RECAUDADORES

CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE RECURSOS SEGÚN CONVENIO 
BANCARIO

TABLA DE DOCUMENTOS UTILIZADOS PARA PAGAR

Anexos



TTAABBLLAA  DDEE  BBAANNCCOOSS  RREECCAAUUDDAADDOORREESS

CCOODDIIGGOO  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

001 BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

002 BANCO CENTRAL MARACAIBO 

003 BANCO INDUSTRIAL DE VENEZUELA 

102 BANCO DE VENEZUELA C.A. 

105 BANCO MERCANTIL C.A. SACA BANCO UNIVERSAL 

108 BANCO PROVINCIAL SA BANCO UNIVERSAL 

114 BANCO DEL CARIBE C.A. BANCO UNIVERSAL 

115 BANCO EXTERIOR C.A. BANCO UNIVERSAL 

116  BANCO OCCIDENTAL DE DESCUENTO C.A. SACA 

121 CORP BANCA C.A. BANCO UNIVERSAL 

133 BANCO FEDERAL C.A. 

134 BANESCO. BANCO UNIVERSAL SACA 

137  BANCO SOFITASA 

141 BANCO CONFERADO, S.A. 

151 FONDO COMUN C.A. BANCO UNIVERSAL 

158 C.A. CENTRAL BANCO UNIVERSAL 

190 CITIBANK N.A. 

191 BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 

900  Taquillas Especiales 

901 Plaza Venezuela (GRANDES CONTRIBUYENTE O DEUDORS) 
 



TTAABBLLAA  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  UUTTIILLIIZZAADDOOSS  PPAARRAA  PPAAGGAARR

Planillas de Liquidación 
 

FFOORRMMAA  SSIIGGLLAASS  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

01  Planilla de Liquidación (Organismos Liquidadores distintos del
SENIAT) 

50  Planilla de Liquidación y Pago de Impuesto sobre la Venta y
Derechos de Licores 

60  Planilla de Liquidación y Pago de Impuesto sobre la Venta de
Cigarrillos 

70  Planilla de Liquidación y Pago de Impuesto sobre la Venta de
Fósforos 

73  Planilla de Liquidación y Pago sobre la Venta de Especies
Fiscales 

81  Planilla de Liquidación de Gravámenes 

86  Determinación y Liquidación de Tributos Aduaneros (SIDUNEA) 

904 y 
901 

 Constancia de Notificación y Planilla de Liquidación 

 
 
 
Planillas de pagos de liquidación 
 
 
FFOORRMMAA  SSIIGGLLAASS  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

901  Planilla de Pago de Liquidación de Multas 

903  Planilla de Pago Liquidación de Intereses 

906  Planilla de Pago Liquidación de Costas Procesales 

911  Planilla de Pago Liquidación de Retenciones de Impuesto sobre
la Renta efectuada a Personas Naturales Residentes en el País 

912  Planilla de Pago Liquidación de Retenciones de Impuesto sobre
la Renta efectuadas a Personas Naturales No Residentes en el
País 

913  Planilla de Pago Liquidación de Retenciones de Impuesto obre la
Renta efectuadas a Personas Jurídicas y Comunidades
Domiciliadas en el País 

 



991144    PPllaanniillllaa  ddee  PPaaggoo  LLiiqquuiiddaacciióónn  ddee  RReetteenncciioonneess  ddee  IImmppuueessttoo  ssoobbrree  
llaa  RReennttaa  eeffeeccttuuaaddaass  aa  PPeerrssoonnaass  JJuurrííddiiccaass  yy  CCoommuunniiddaaddeess  NNoo  
DDoommiicciilliiaaddaass  eenn  eell  PPaaííss   

916  Planilla de Pago Liquidación de Información de las Tasas
establecidas en la Ley de Timbre Fiscal  

923  Planilla de Pago de Liquidación de Ajuste Inicial por Inflación.
Solicitud de inscripción en el Registro de Activos Revaluados.
Declaración Especial y Pago Impuesto y Accesorios del Ajuste
Inicial por Inflación.  
 

FFOORRMMAA  SSIIGGLLAASS  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

925  Planilla de Pago de Liquidación Declaración Definitiva de Rentas
y Pago para Personas Naturales No Residentes y Herencias
Yacentes 

926  Planilla de Pago de Liquidación de Declaración Definitiva de
Rentas y Pago para Personas Jurídicas, comunidades y
sociedades de Personas incluyendo actividades de
Hidrocarburos y Minas 

928  Planilla de Pago de Liquidación Declaración Estimada de Rentas
y Pago para Personas Jurídicas, Comunidades y Sociedades de
Personas incluyendo actividades de Hidrocarburos y Minas 

929  Planilla de Pago de Liquidación Declaración Estimada de Rentas
y Pago para Personas Naturales Residentes o no en el País y
Herencias Yacentes 

931  Planilla de Pago de Liquidación Declaración y Pago del Impuesto
a los Activos Empresariales 

930  Planilla de Pago de Liquidación Declaración y Pago del Impuesto
al Valor Agregado 

932  Planilla de Pago de Liquidación Impuesto sobre Sucesiones 

940  Planilla de Pago Reparos Hidrocarburos 

941  Planilla de Pago Reparos ISLR 

942  Planilla de Pago Reparos Sucesiones, Donaciones y Demás
Ramos Conexos  

943  Planilla de Pago Reparos a los Activos Empresariales 

945  Planilla de Pago Reparos IVA 

946  Planilla de Pago Reparos  Impuesto al Débito Bancario 
 



994477    PPllaanniillllaa  ddee  PPaaggoo  RReeppaarrooss  ddee  llaa  CCoonnttrraalloorrííaa  GGeenneerraall  ddee  llaa  
RReeppuubblliiccaa  

951  Planilla de Pago Fraccionamiento Multas 

952  Planilla de Pago Intereses Financieros 

953  Planilla de Pago Fraccionamiento Intereses 

954  Planilla de Pago Fraccionamiento Licores 

955  Planilla de Pago Fraccionamiento Cigarrillos 

956  Planilla de Pago Fraccionamiento Fósforos 

990  Planilla de Pago Fraccionamiento Impuesto al Valor Agregado 

991  Planilla de Pago Fraccionamiento Impuesto a los Activos
Empresariales 

992  Planilla de Pago Fraccionamiento Sucesiones, Donaciones y
Demás Ramos Conexos 

995  Planilla de Pago Fraccionamiento Declaración de Rentas
Personas Naturales 

996  Planilla de Pago Fraccionamiento Declaración de Rentas
Personas Jurídicas 

 
 
Planillas de Autoliquidación y Pago 
 
FFOORRMMAA  SSIIGGLLAASS  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

05  Planilla para enterar el Impuesto al Débito Bancario 

11 PN-R Para enterar Retenciones de Impuesto sobre la Renta efectuada
a Personas Naturales Residentes en el País 

12 PN-NR Para enterar Retenciones de Impuesto sobre la Renta
efectuadas a Personas Naturales No Residentes en el País 

13 PJ-D Para enterar Retenciones de Impuesto obre la Renta efectuadas
a Personas Jurídicas y Comunidades Domiciliadas en el País  

14 PJ-DN Para enterar Retenciones de Impuesto sobre la Renta
efectuadas a Personas Jurídicas y Comunidades No Domiciliadas
en el País 

25 DPN Declaración Definitiva de Rentas y Pago para Personas Naturales
Residentes y Herencias Yacentes 

25 DPN Declaración Definitiva de Rentas y Pago para Personas Naturales
No Residentes y Herencias Yacentes 



2266  DDPPJJ  DDeeccllaarraacciióónn  DDeeffiinniittiivvaa  ddee  RReennttaass  yy  PPaaggoo  ppaarraa  PPeerrssoonnaass  JJuurrííddiiccaass,,  
ccoommuunniiddaaddeess  yy  ssoocciieeddaaddeess   ddee  PPeerrssoonnaass  iinncclluuyyeennddoo  aaccttiivviiddaaddeess  
ddee  HHiiddrrooccaarrbbuurrooss  yy  MMiinnaass   

28 EPJ-28 Declaración Estimada de Rentas y Pago para Personas Jurídicas,
Comunidades y Sociedades de Personas incluyendo actividades
de Hidrocarburos y Minas 

29 EPJ-29 Declaración Estimada de Rentas y Pago para Personas Naturales
Residentes o no en el País y Herencias Yacentes 

32  Formulario para Autoliquidación de Impuesto sobre Sucesiones  

22  Planilla de Autoliquidación y Pago de Impuesto de Casinos y
Salas de Bingos 

33  Declaración y Pago de Enajenación de Inmuebles para Personas
Naturales y Jurídicas 

16  Información de las Tasas establecidas en la Ley de Timbre Fiscal 

23 RAR Ajuste Inicial por Inflación. Solicitud de inscripción en el Registro
de Activos Revaluados. Declaración Especial y Pago 

30  Declaración y Pago del Impuesto al Valor Agregado 

80  Determinación de Derechos de Importación Impuesto al
Impuesto al Valor Agregado 

99025  Planilla de Pago Declaración Electrónica de Rentas Personas
Naturales Residentes y Herencias Yacentes 

99035  Declaración Electrónica de Retenciones de IVA 

 
 
Planillas de pagos de Autoliquidación 
 
FFOORRMMAA  SSIIGGLLAASS  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN   

02  Planilla de Pago (Autoliquidaciones) 

99225  Planilla de Pago porciones Declaración Electrónica de Rentas
para Personas Naturales Residentes y Herencias Yacentes 

 



71

G
lo

sa
ri

o

Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
I n

g r
e s

o s

ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA
ÓRRGGAANNOO CCOOMMPPEETTEENNTTEE DDEELL EJJEECCUUTTIIVVOO NAACCIIOONNAALL PPAARRAA EEJJEERRCCEERR,  EENNTTRREE OOTTRRAASS,  LLAASS FFUUNNCCIIOONNEESS DDEE:  1)  REECCAAUUDDAARR

LLOOSS TTRRIIBBUUTTOOSS,  IINNTTEERREESSEESS,  SSAANNCCIIOONNEESS YY OOTTRROOSS AACCCCEESSOORRIIOOSS;  2)  EJJEECCUUTTAARR LLOOSS PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS DDEE VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN

YY DDEE FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN YY DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN PPAARRAA CCOONNSSTTAATTAARR EELL CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS LLEEYYEESS YY DDEEMMÁÁSS DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS

DDEE CCAARRÁÁCCTTEERR TTRRIIBBUUTTAARRIIOO PPOORR PPAARRTTEE DDEE LLOOSS SSUUJJEETTOOSS PPAASSIIVVOOSS DDEELL TTRRIIBBUUTTOO;  3)  LIIQQUUIIDDAARR LLOOSS TTRRIIBBUUTTOOSS,
IINNTTEERREESSEESS,  SSAANNCCIIOONNEESS YY OOTTRROOSS AACCCCEESSOORRIIOOSS,  CCUUAANNDDOO FFUUEERREE PPRROOCCEEDDEENNTTEE;  4)  ASSEEGGUURRAARR EELL CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS

OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS SSOOLLIICCIITTAANNDDOO DDEE LLOOSS ÓÓRRGGAANNOOSS JJUUDDIICCIIAALLEESS,  LLAASS MMEEDDIIDDAASS CCAAUUTTEELLAARREESS,  CCOOAACCTTIIVVAASS OO DDEE

AACCCCIIÓÓNN EEJJEECCUUTTIIVVAA;    YY,  5)  INNSSCCRRIIBBIIRR EENN LLOOSS RREEGGIISSTTRROOSS,  DDEE OOFFIICCIIOO OO AA SSOOLLIICCIITTUUDD DDEE PPAARRTTEE,  AA LLOOSS SSUUJJEETTOOSS QQUUEE

DDEETTEERRMMIINNEENN LLAASS NNOORRMMAASS TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS YY AACCTTUUAALLIIZZAARR DDIICCHHOOSS RREEGGIISSTTRROOSS DDEE OOFFIICCIIOO OO AA RREEQQUUEERRIIMMIIEENNTTOO DDEELL

IINNTTEERREESSAADDOO.  ENN VEENNEEZZUUEELLAA,  LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA RREECCAAEE SSOOBBRREE EELL SEERRVVIICCIIOO NAACCIIOONNAALL INNTTEEGGRRAADDOO

DDEE ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN ADDUUAANNEERRAA YY TRRIIBBUUTTAARRIIAA,  SENIAT.

AGENTE  DE  ADUANAS
PEERRSSOONNAA (NNAATTUURRAALL OO JJUURRÍÍDDIICCAA)  AAUUTTOORRIIZZAADDAA PPOORR EELL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE FIINNAANNZZAASS,  PPAARRAA AACCTTUUAARR AANNTTEE LLOOSS ÓÓRRGGAANNOOSS

CCOOMMPPEETTEENNTTEESS EENN NNOOMMBBRREE YY PPOORR CCUUEENNTTAA DDEE AAQQUUÉÉLL QQUUEE CCOONNTTRRAATTAA SSUUSS SSEERRVVIICCIIOOSS,  EENN EELL TTRRÁÁMMIITTEE DDEE UUNNAA

OOPPEERRAACCIIÓÓNN OO AACCTTIIVVIIDDAADD AADDUUAANNEERRAA.  SEEGGÚÚNN LLAA LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN VVEENNEEZZOOLLAANNAA EESS UUNN AAUUXXIILLIIAARR DDEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN

ADDUUAANNEERRAA.

AGENTE  DE  RETENCIÓN
TOODDAA PPEERRSSOONNAA DDEESSIIGGNNAADDAA PPOORR LLAA LEEYY,  QQUUEE PPOORR SSUU FFUUNNCCIIÓÓNN PPÚÚBBLLIICCAA OO EENN RRAAZZÓÓNN DDEE SSUU AACCTTIIVVIIDDAADD PPRRIIVVAADDAA,
IINNTTEERRVVEENNGGAA EENN AACCTTOOSS,  NNEEGGOOCCIIOOSS JJUURRÍÍDDIICCOOSS UU OOPPEERRAACCIIOONNEESS EENN LLOOSS CCUUAALLEESS DDEEBBAA EEFFEECCTTUUAARR UUNNAA RREETTEENNCCIIÓÓNN,  PPAARRAA

LLUUEEGGOO EENNTTEERRAARRLLAA AALL TEESSOORROO NAACCIIOONNAALL.

AGENCIA  O  SUCURSAL  DEL  BANCO  RECAUDADOR
DEEPPEENNDDEENNCCIIAA DDEELL BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR AANNTTEE LLAA CCUUAALL LLOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS OO DDEEUUDDOORREESS PPUUEEDDEENN CCAANNCCEELLAARR LLAASS

PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN EEMMIITTIIDDAASS PPOORR LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN OO LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE PPAAGGOO CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS AA

LLAASS AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS PPRREEPPAARRAADDAASS PPOORR EELLLLOOSS.

AUTOLIQUIDACIÓN
PRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO AA TTRRAAVVÉÉSS DDEELL CCUUAALL EELL SSUUJJEETTOO PPAASSIIVVOO DDEETTEERRMMIINNAA LLAA CCUUAANNTTÍÍAA DDEE SSUU OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN TTRRIIBBUUTTAARRIIAA.

BANCO  RECAUDADOR  O  BANCO  RECEPTOR  DE  FONDOS  NACIONALES
ENNTTIIDDAADD BBAANNCCAARRIIAA QQUUEE AACCTTÚÚAA CCOONNFFOORRMMEE AALL COONNVVEENNIIOO CCEELLEEBBRRAADDOO CCOONN EELL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE FIINNAANNZZAASS,  PPAARRAA FFIINNEESS

DDEE QQUUEE PPRREESSTTEE EELL SSEERRVVIICCIIOO DDEE RREECCEEPPCCIIÓÓNN DDEE LLOOSS DDOOCCUUMMEENNTTOOSS EESSTTAABBLLEECCIIDDOOSS EENN LLOOSS MAANNUUAALLEESS TÉÉCCNNIICCOOSS YY DDEE

LLOOSS INNGGRREESSOOSS CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS.

BONOS  DE  EXPORTACIÓN
BOONNOOSS EEXXTTEENNDDIIDDOOSS CCOONNFFOORRMMEE AA LLAASS PPRREEVVIISSIIOONNEESS DDEE LLAA LEEYY DDEE INNCCEENNTTIIVVOO AA LLAA EXXPPOORRTTAACCIIÓÓNN,  QQUUEE PPUUEEDDEENN SSEERR

UUTTIILLIIZZAADDOOSS PPOORR SSUUSS TTEENNEEDDOORREESS AA SSUU VVEENNCCIIMMIIEENNTTOO,  PPAARRAA EELL PPAAGGOO DDEE CCUUAALLQQUUIIEERR IIMMPPUUEESSTTOO OO CCOONNTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN

NNAACCIIOONNAALL,  AANNTTEE CCUUAALLQQUUIIEERRAA DDEE LLOOSS BBAANNCCOOSS RREECCAAUUDDAADDOORREESS.

BONOS  DE  LA  DEUDA  PÚBLICA
TÍÍTTUULLOOSS DDEE LLAA DDEEUUDDAA PPÚÚBBLLIICCAA,  EEMMIITTIIDDOOSS PPOORR LLAA REEPPÚÚBBLLIICCAA,  QQUUEE,  CCOONNFFOORRMMEE AA LLAASS LLEEYYEESS EESSPPEECCIIAALLEESS QQUUEE

AAUUTTOORRIICCEENN OOPPEERRAACCIIOONNEESS DDEE CRRÉÉDDIITTOO PÚÚBBLLIICCOO,  PPUUEEDDEENN SSEERR UUTTIILLIIZZAADDOOSS AA SSUU VVEENNCCIIMMIIEENNTTOO PPAARRAA EELL PPAAGGOO DDEE

CCUUAALLQQUUIIEERR IIMMPPUUEESSTTOO OO CCOONNTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN NNAACCIIOONNAALL.  LAA RREECCEEPPCCIIÓÓNN EENN TTAALLEESS CCOONNDDIICCIIOONNEESS DDEE DDIICCHHOOSS BBOONNOOSS,  SSÓÓLLOO

CCOORRRREESSPPOONNDDEE AALL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA.

CANAL  DE  SELECTIVIDAD
MÉÉTTOODDOO DDEE RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAA MMEERRCCAANNCCÍÍAA IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOO PPOORR CCOOLLOORR,  DDEE LLAA SSIIGGUUIIEENNTTEE FFOORRMMAA:  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOO

(VVEERRDDEE),  DDOOCCUUMMEENNTTAALL (AAMMAARRIILLLLOO)  YY FFÍÍSSIICCOO -  DDOOCCUUMMEENNTTAALL (RROOJJOO)

CERTIFICADOS  DE  REINTEGRO  TRIBUTARIO  (CERT)
CEERRTTIIFFIICCAADDOOSS EEMMIITTIIDDOOSS PPOORR EELL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE FIINNAANNZZAASS,  QQUUEE TTIIEENNEENN EELL CCAARRÁÁCCTTEERR DDEE DDOOCCUUMMEENNTTOOSS AALL

PPOORRTTAADDOORR LLIIBBRREEMMEENNTTEE NNEEGGOOCCIIAABBLLEESS YY SSOONN AACCEEPPTTAADDOOSS PPOORR LLOOSS BBAANNCCOOSS RREECCAAUUDDAADDOORREESS PPAARRAA EELL PPAAGGOO DDEE

IIMMPPUUEESSTTOOSS NNAACCIIOONNAALLEESS,  SSIIEEMMPPRREE QQUUEE FFUUEESSEENN PPRREESSEENNTTAADDOOSS PPAARRAA TTAALLEESS FFIINNEESS DDEENNTTRROO DDEE UUNN PPLLAAZZOO DDEE DDOOSS (2)
AAÑÑOOSS CCOONNTTAADDOO AA PPAARRTTIIRR DDEE LLAA FFEECCHHAA DDEE SSUU EENNTTRREEGGAA AALL BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOO.  VEENNCCIIDDOO EESSTTEE PPLLAAZZOO,  LLOOSS CEERRTTIIFFIICCAADDOOSS

NNOO UUTTIILLIIZZAADDOOSS QQUUEEDDAANN NNUULLOOSS YY SSIINN NNIINNGGÚÚNN EEFFEECCTTOO.

CÓDIGO  ORGÁNICO  TRIBUTARIO
FUUEENNTTEE DDEE DDEERREECCHHOO TTRRIIBBUUTTAARRIIOO EENN VEENNEEZZUUEELLAA.  NOORRMMAA JJUURRÍÍDDIICCAA RREECCTTOORRAA DDEELL ÁÁMMBBIITTOO TTRRIIBBUUTTAARRIIOO.



CONCILIACIÓN
PRROOCCEESSOO DDEE CCOOMMPPAARRAACCIIÓÓNN DDEE DDAATTOOSS QQUUEE DDEEBBEE EEFFEECCTTUUAARRSSEE EENN LLAA OFFIICCIINNAA NAACCIIOONNAALL DDEELL TEESSOORROO,  SENIAT  YY

ORRGGAANNIISSMMOOSS LIIQQUUIIDDAADDOORREESS,  PPAARRAA FFIINNEESS DDEE DDEETTEERRMMIINNAARR DDIIFFEERREENNCCIIAASS EENN IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS DDEE LLAA MMIISSMMAA

NNAATTUURRAALLEEZZAA,  RREECCIIBBIIDDAASS PPOORR DDIIFFEERREENNTTEESS FFUUEENNTTEESS.

CONTRIBUYENTE  O  DEUDOR
PEERRSSOONNAA NNAATTUURRAALL OO JJUURRÍÍDDIICCAA QQUUEE EESSTTÁÁ EENN LLAA OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN DDEE CCAANNCCEELLAARR AALLGGÚÚNN IINNGGRREESSOO NNAACCIIOONNAALL EESSTTAABBLLEECCIIDDOO

MMEEDDIIAANNTTEE UUNNAA LLEEYY OO DDEERRIIVVAADDOO DDEE SSUU AACCTTUUAACCIIÓÓNN CCOOMMOO AAGGEENNTTEE DDEE PPEERRCCEEPPCCIIÓÓNN OO RREETTEENNCCIIÓÓNN,  OO PPOORR LLAA VVEENNTTAA

DDEE BBIIEENNEESS NNAACCIIOONNAALLEESS EEFFEECCTTUUAADDAA AA SSUU NNOOMMBBRREE.

CONVENIO  BANCARIO
COONNVVEENNIIOO CCEELLEEBBRRAADDOO EENNTTRREE LLAA REEPPÚÚBBLLIICCAA BOOLLIIVVAARRIIAANNAA DDEE VEENNEEZZUUEELLAA,  PPOORR IINNTTEERRMMEEDDIIOO DDEELL MIINNIISSTTRROO DDEE

FIINNAANNZZAASS,  YY DDEETTEERRMMIINNAADDOO BBAANNCCOO CCOOMMEERRCCIIAALL EE IINNCCLLUUSSOO CCOONN EELL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA,  PPAARRAA QQUUEE

RREECCAAUUDDEE IINNGGRREESSOOSS NNAACCIIOONNAALLEESS.  ENN DDIICCHHOO DDOOCCUUMMEENNTTOO SSEE DDEEFFIINNIIRRÁÁNN LLAASS OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS DDEE LLAASS PPAARRTTEESS YY LLAASS

RREELLAACCIIOONNEESS QQUUEE DDEEBBAANN MMAANNTTEENNEERRSSEE CCOONN LLOOSS OORRGGAANNIISSMMOOSS IINNVVOOLLUUCCRRAADDOOSS.
LOOSS MAANNUUAALLEESS TÉÉCCNNIICCOOSS EENN LLOOSS CCUUAALLEESS SSEE DDEESSAARRRROOLLLLEE EELL CCOONNTTEENNIIDDOO DDEELL COONNVVEENNIIOO,  FFOORRMMAARRÁÁNN PPAARRTTEE DDEE

ÉÉSSTTEE.

DEPENDENCIA  ADMINISTRADORA
UNNIIDDAADD AADDSSCCRRIITTAA AA UUNN OORRGGAANNIISSMMOO LLIIQQUUIIDDAADDOORR,  DDIIRREECCTTAAMMEENNTTEE RREESSPPOONNSSAABBLLEE PPOORR LLAA AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN DDEE LLAA

RREENNTTAA QQUUEE LLEE EESSTTÁÁ AATTRRIIBBUUIIDDAA YY,  EENN CCOONNSSEECCUUEENNCCIIAA,  PPOORR LLAA DDEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEELL MMOONNTTOO DDEE LLAA RREENNTTAA AA RREECCAAUUDDAARR

YY DDEE LLAASS PPRREECCIISSIIOONNEESS CCOONNEEXXAASS.  CUUAANNDDOO EELL OORRGGAANNIISSMMOO LLIIQQUUIIDDAADDOORR RREESSUUEELLVVAA QQUUEE LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE

LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN NNOO SSEE EEMMIITTAANN PPOORR IINNTTEERRMMEEDDIIOO DDEE LLAASS RREESSPPEECCTTIIVVAASS DDEEPPEENNDDEENNCCIIAASS AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAASS,  ÉÉSSTTAASS

DDEEBBEERRÁÁNN SSUUMMIINNIISSTTRRAARR LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN PPEERRTTIINNEENNTTEE AA LLAA DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA LLIIQQUUIIDDAADDOORRAA AA LLAA CCUUAALL SSEE AASSIIGGNNEE TTAALL

RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD.

DEPENDENCIA  LIQUIDADORA
UNNIIDDAADD AADDSSCCRRIITTAA AA UUNN OORRGGAANNIISSMMOO LLIIQQUUIIDDAADDOORR,  DDIIRREECCTTAAMMEENNTTEE RREESSPPOONNSSAABBLLEE PPOORR LLAA IINNCCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN AALL

SSIISSTTEEMMAA DDEE LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN RREEQQUUEERRIIDDAA PPAARRAA LLAA EEMMIISSIIÓÓNN DDEE LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN.  CUUAANNDDOO EESSTTAA

DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA DDEEBBAA IINNTTEERRVVEENNIIRR PPAARRAA QQUUEE SSEE PPRREEPPAARREENN LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN CCUUYYAA EEMMIISSIIÓÓNN LLEE SSEEAA

SSOOLLIICCIITTAADDAA PPOORR UUNNAA DDEEPPEENNDDEENNCCIIAA AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAA,  DDEEBBEE RREECCIIBBIIRR DDEE ÉÉSSTTAA LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN NNEECCEESSAARRIIAA AALL

EEFFEECCTTOO.

ENTERAR
PAAGGAARR,  AABBOONNAARR DDIINNEERROO.  ACCCCIIÓÓNN DDEE PPAAGGAARR LLOOSS TTRRIIBBUUTTOOSS AANNTTEE EELL BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR.

EXONERACIÓN  DE  IMPUESTO
DIISSPPEENNSSAA TTOOTTAALL OO PPAARRCCIIAALL DDEE LLAA OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN TTRRIIBBUUTTAARRIIAA,  CCOONNCCEEDDIIDDAA PPOORR EELL EJJEECCUUTTIIVVOO NAACCIIOONNAALL,  MMEEDDIIAANNTTEE

DEECCRREETTOO,  DDEE CCOONNFFOORRMMIIDDAADD CCOONN LLAASS DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS LLEEGGAALLEESS PPEERRTTIINNEENNTTEESS.

EXTEMPORANEIDAD  O  MORA
DEETTEERRMMIINNAACCIIÓÓNN DDEE UUNN PPAAGGOO EEFFEECCTTUUAADDOO EENN UUNN LLAAPPSSOO SSUUPPEERRIIOORR AALL EESSTTAABBLLEECCIIDDOO AALL EEFFEECCTTOO,  QQUUEE DDEEBBEE SSEERRVVIIRR

DDEE BBAASSEE AA LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN PPAARRAA LLAA AADDOOPPCCIIÓÓNN DDEE MMEEDDIIDDAASS PPEERRTTIINNEENNTTEESS.

FECHA  DE  RECAUDACIÓN
DÍÍAA,  MMEESS YY AAÑÑOO EENN QQUUEE EELL CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORR CCAANNCCEELLAA SSUUSS OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS AANNTTEE UUNN BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR.

FORMAS  DE  PAGO
INNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS UUTTIILLIIZZAADDOOSS PPOORR LLOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORREESS PPAARRAA CCAANNCCEELLAARR AANNTTEE LLOOSS BBAANNCCOOSS

RREECCAAUUDDAADDOORREESS SSUUSS OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS CCOONN EELL FIISSCCOO NAACCIIOONNAALL,  DDEETTEERRMMIINNAADDAASS EENN LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN

EEMMIITTIIDDAASS AA SSUU NNOOMMBBRREE PPOORR LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN,  OO EENN LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE PPAAGGOO CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS AA LLAA

AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN PPRREEPPAARRAADDAASS PPOORR EELL PPRROOPPIIOO CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORR,  AASSÍÍ:
EFFEECCTTIIVVOO

CHHEEQQUUEE PPEERRSSOONNAALL DDEELL MMIISSMMOO BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR

CHHEEQQUUEE DDEE GGEERREENNCCIIAA DDEELL MMIISSMMOO BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR

TRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA BBAANNCCAARRIIAA

CEERRTTIIFFIICCAADDOOSS DDEE REEIINNTTEEGGRROO TRRIIBBUUTTAARRIIOO (CERT).  
BOONNOOSS DDEE EXXPPOORRTTAACCIIÓÓNN,  LLOOSS CCUUAALLEESS SSÓÓLLOO SSOONN RREECCIIBBIIDDOOSS PPOORR EELL BAANNCCOO INNDDUUSSTTRRIIAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA.
BOONNOOSS DDEE LLAA DEEUUDDAA PÚÚBBLLIICCAA,  LLOOSS CCUUAALLEESS SSÓÓLLOO SSOONN RREECCIIBBIIDDOOSS PPOORR EELL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA.
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GARANTÍAS  A  FAVOR  DE  LA  NACIÓN
FIIAANNZZAASS,  DDEEPPÓÓSSIITTOOSS OO GGAARRAANNTTÍÍAASS PPRREENNDDAARRIIAASS SSOOBBRREE TTÍÍTTUULLOOSS DDEE LLAA DDEEUUDDAA PPÚÚBBLLIICCAA,  CCÉÉDDUULLAASS HHIIPPOOTTEECCAARRIIAASS,
BBOONNOOSS FFIINNAANNCCIIEERROOSS UU OOTTRROOSS VVAALLOORREESS DDEETTEERRMMIINNAADDOOSS RREEGGLLAAMMEENNTTAARRIIAAMMEENNTTEE,  CCOONNSSTTIITTUUIIDDOOSS AA FFAAVVOORR DDEE LLAA

NAACCIIÓÓNN PPAARRAA GGAARRAANNTTIIZZAARR LLAASS OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS.
LOOSS DDOOCCUUMMEENNTTOOSS MMEEDDIIAANNTTEE LLOOSS CCUUAALLEESS SSEE CCOONNSSTTIITTUUYYEENN LLAASS FFIIAANNZZAASS,  DDEEPPÓÓSSIITTOOSS OO GGAARRAANNTTÍÍAASS,  SSEE UUTTIILLIIZZAARRÁÁNN

PPAARRAA RREEGGIISSTTRRAARR YY CCOOMMPPRROOBBAARR EELL AASSIIEENNTTOO RREESSPPEECCTTIIVVOO.

GRAVAMEN
CAARRGGAA UU OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN QQUUEE PPEESSAA SSOOBBRREE UUNNAA PPEERRSSOONNAA OO UUNN BBIIEENN.  ENN DEERREECCHHOO TRRIIBBUUTTAARRIIOO EESS EELL IIMMPPUUEESSTTOO OO

CCAARRGGAA DDEE CCAARRÁÁCCTTEERR FFIISSCCAALL QQUUEE LLAA HAACCIIEENNDDAA PÚÚBBLLIICCAA IIMMPPOONNEE SSOOBBRREE LLAASS PPEERRSSOONNAASS NNAATTUURRAALLEESS OO JJUURRÍÍDDIICCAASS.  

HOJA  DE  CONTROL  DE  LOTE
FOORRMMUULLAARRIIOO QQUUEE UUTTIILLIIZZAA CCAADDAA BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR PPAARRAA RREEMMIITTIIRR AA LLAA OFFIICCIINNAA NAACCIIOONNAALL DDEELL TEESSOORROO,
SENIAT  YY ORRGGAANNIISSMMOOSS LIIQQUUIIDDAADDOORREESS,  LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN YY PPLLAANNIILLLLAASS DDEE AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN YY DDEE

PPAAGGOO,  UUTTIILLIIZZAADDAASS PPAARRAA CCAANNCCEELLAARR IINNGGRREESSOOSS.  ELL MMOODDEELLOO EE IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO DDEE DDIICCHHOO FFOORRMMUULLAARRIIOO SSEE IINNCCLLUUYYEENN EENN

EELL RREESSPPEECCTTIIVVOO MAANNUUAALL TÉÉCCNNIICCOO DDEELL COONNVVEENNIIOO BAANNCCAARRIIOO.

IMPUESTO  AL  VALOR  AGREGADO  (IVA)
IMMPPUUEESSTTOO IINNDDIIRREECCTTOO QQUUEE GGRRAAVVAA SSEEGGÚÚNN SSEE EESSPPEECCIIFFIICCAA EENN SSUU LLEEYY DDEE CCRREEAACCIIÓÓNN,  LLAA EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN DDEE BBIIEENNEESS

MMUUEEBBLLEESS,  LLAA PPRREESSTTAACCIIÓÓNN DDEE SSEERRVVIICCIIOOSS YY LLAA IIMMPPOORRTTAACCIIÓÓNN DDEE BBIIEENNEESS,  QQUUEE DDEEBBEERRÁÁNN PPAAGGAARR LLAASS PPEERRSSOONNAASS

NNAATTUURRAALLEESS OO JJUURRÍÍDDIICCAASS,  LLAASS CCOOMMUUNNIIDDAADDEESS,  LLAASS SSOOCCIIEEDDAADDEESS IIRRRREEGGUULLAARREESS OO DDEE HHEECCHHOO,  LLOOSS CCOONNSSOORRCCIIOOSS YY

DDEEMMÁÁSS EENNTTEESS JJUURRÍÍDDIICCOOSS OO EECCOONNÓÓMMIICCOOSS,  PPÚÚBBLLIICCOOSS OO PPRRIIVVAADDOOSS,  QQUUEE EENN SSUU CCOONNDDIICCIIÓÓNN DDEE IIMMPPOORRTTAADDOORREESS DDEE

BBIIEENNEESS,  HHAABBIITTUUAALLEESS OO NNOO,  DDEE FFAABBRRIICCAANNTTEESS,  PPRROODDUUCCTTOORREESS,  EENNSSAAMMBBLLAADDOORREESS,  CCOOMMEERRCCIIAANNTTEESS YY PPRREESSTTAADDOORREESS DDEE

SSEERRVVIICCIIOOSS IINNDDEEPPEENNDDIIEENNTTEESS,  RREEAALLIICCEENN LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS DDEEFFIINNIIDDAASS CCOOMMOO HHEECCHHOOSS IIMMPPOONNIIBBLLEESS EENN SSUU LLEEYY DDEE

CCRREEAACCIIÓÓNN.

IMPUESTO  SOBRE  LA  RENTA
IMMPPUUEESSTTOO AAPPLLIICCAADDOO SSOOBBRREE LLOOSS EENNRRIIQQUUEECCIIMMIIEENNTTOOSS AANNUUAALLEESS NNEETTOOSS YY DDIISSPPOONNIIBBLLEESS OOBBTTEENNIIDDOOSS EENN DDIINNEERROO OO EENN

EESSPPEECCIIEE.  SAALLVVOO DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN LLEEGGAALL,  TTOODDAA PPEERRSSOONNAA NNAATTUURRAALL OO JJUURRÍÍDDIICCAA,  RREESSIIDDEENNTTEE OO DDOOMMIICCIILLIIAADDAA EENN

VEENNEEZZUUEELLAA,  PPAAGGAARRÁÁ EESSTTEE IIMMPPUUEESSTTOO SSOOBBRREE SSUUSS RREENNTTAASS DDEE CCUUAALLQQUUIIEERR OORRIIGGEENN,  SSEEAA QQUUEE LLAA CCAAUUSSAA OO LLAA FFUUEENNTTEE

DDEE IINNGGRREESSOO EESSTTÉÉ SSIITTUUAADDAA DDEENNTTRROO DDEELL PPAAÍÍSS OO FFUUEERRAA DDEE ÉÉLL.  LAASS PPEERRSSOONNAASS NNAATTUURRAALLEESS OO JJUURRÍÍDDIICCAASS NNOO

RREESSIIDDEENNTTEESS OO NNOO DDOOMMIICCIILLIIAADDAASS EENN VEENNEEZZUUEELLAA,  EESSTTAARRÁÁNN SSUUJJEETTAASS AA EESSTTEE IIMMPPUUEESSTTOO SSIIEEMMPPRREE QQUUEE LLAA FFUUEENNTTEE OO LLAA

CCAAUUSSAA DDEE SSUUSS EENNRRIIQQUUEECCIIMMIIEENNTTOOSS EESSTTÉÉ UU OOCCUURRRRAA DDEENNTTRROO DDEELL PPAAÍÍSS,  AAUUNN CCUUAANNDDOO NNOO TTEENNGGAANN EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOO

PPEERRMMAANNEENNTTEE OO BBAASSEE FFIIJJAA EENN VEENNEEZZUUEELLAA,  YY EENN CCAASSOO DDEE PPOOSSEEEERRLLOOSS,  TTRRIIBBUUTTAARRÁÁNN EEXXCCLLUUSSIIVVAAMMEENNTTEE PPOORR LLOOSS

IINNGGRREESSOOSS DDEE FFUUEENNTTEE NNAACCIIOONNAALL OO EEXXTTRRAANNJJEERRAA AATTRRIIBBUUIIBBLLEESS AA DDIICCHHOO EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOO PPEERRMMAANNEENNTTEE OO BBAASSEE FFIIJJAA.

IMPUESTO
PEERRTTEENNEECCIIEENNTTEE AA LLAA CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN DDEE LLOOSS TTRRIIBBUUTTOOSS.  OBBLLIIGGAACCIIÓÓNN PPEECCUUNNIIAARRIIAA QQUUEE EELL ESSTTAADDOO,  EENN VVIIRRTTUUDD DDEE SSUU

PPOODDEERR DDEE IIMMPPEERRIIOO,  EEXXIIGGEE AA LLOOSS CCIIUUDDAADDAANNOOSS PPAARRAA LLAA SSAATTIISSFFAACCCCIIÓÓNN DDEE SSUUSS NNEECCEESSIIDDAADDEESS.  A  DDIIFFEERREENNCCIIAA DDEE LLAASS

TTAASSAASS,  EELL IIMMPPUUEESSTTOO NNOO IIMMPPLLIICCAA UUNNAA CCOONNTTRRAAPPRREESSTTAACCIIÓÓNN DDIIRREECCTTAA DDEE SSEERRVVIICCIIOOSS.

MANUAL  TÉCNICO
DOOCCUUMMEENNTTOO QQUUEE CCOONNSSTTIITTUUYYEE PPAARRTTEE IINNTTEEGGRRAANNTTEE DDEE LLOOSS CCOONNVVEENNIIOOSS CCEELLEEBBRRAADDOOSS PPOORR LLAA REEPPÚÚBBLLIICCAA,  PPOORR

IINNTTEERRMMEEDDIIOO DDEELL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE FIINNAANNZZAASS,  YY EELL BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR,  YY QQUUEE PPUUNNTTUUAALLIIZZAANN LLOOSS AASSPPEECCTTOOSS TTÉÉCCNNIICCOOSS

DDEELL PPRROOCCEESSOO DDEE RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN DDEE LLOOSS MMOONNTTOOSS DDEETTEERRMMIINNAADDOOSS EENN LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN YY EENN LLAASS

PPLLAANNIILLLLAASS DDEE PPAAGGOO DDEE LLAASS AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS,  MMEEDDIIAANNTTEE NNOORRMMAASS,  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS,  MMOODDEELLOOSS

DDEE FFOORRMMUULLAARRIIOOSS,  PPLLAAZZOOSS,  CCAALLEENNDDAARRIIOOSS,  EETTCC.

NOTA  DE  CRÉDITO
DOOCCUUMMEENNTTOO MMEEDDIIAANNTTEE EELL CCUUAALL CCAADDAA BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR TTRRAANNSSFFIIEERREE EELL MMOONNTTOO DDEE LLOOSS IINNGGRREESSOOSS RREECCAAUUDDAADDOOSS

AA LLAA CCUUEENNTTAA DDEELL TEESSOORROO NAACCIIOONNAALL EENN EELL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA,  LLOO CCUUAALL DDEEBBEE EEFFEECCTTUUAARR DDEENNTTRROO DDEE

LLOOSS PPLLAAZZOOSS EESSTTAABBLLEECCIIDDOOSS EENN EELL RREESSPPEECCTTIIVVOO COONNVVEENNIIOO BAANNCCAARRIIOO.

NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  TRIBUTARIA  (N.I.T.)
REEGGIISSTTRROO DDEE CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS DDEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA.

ORGANISMO  LIQUIDADOR
ÓRRGGAANNOO DDEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN CEENNTTRRAALL AALL CCUUAALL LLEEGGAALLMMEENNTTEE EESSTTÁÁ AATTRRIIBBUUIIDDAA LLAA CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA PPOORR LLAA

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN DDEE RREENNTTAASS NNAACCIIOONNAALLEESS.  GEENNÉÉRRIICCAAMMEENNTTEE SSEE LLEESS DDEENNOOMMIINNAA ORRGGAANNIISSMMOOSS.73
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PAGO
MEEDDIIOO DDEE EEXXTTIINNCCIIÓÓNN DDEE LLAA OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN TTRRIIBBUUTTAARRIIAA.  ENNTTRREEGGAA DDEE UUNN DDIINNEERROO OO EESSPPEECCIIEE QQUUEE SSEE DDEEBBEE.

PLANILLA  O  FORMA  TRIBUTARIA
FOORRMMAATTOO PPRREEVVIIAAMMEENNTTEE EESSTTAABBLLEECCIIDDOO PPOORR LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA PPAARRAA RREEAALLIIZZAARR TTRRÁÁMMIITTEESS LLEEGGAALLEESS OO

DDEE CCAARRÁÁCCTTEERR AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO.

PLANILLAS  AUTOLIQUIDADAS
PLLAANNIILLLLAASS PPRREEPPAARRAADDAASS PPOORR LLOOSS PPRROOPPIIOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS OO DDEEUUDDOORREESS,  DDEE FFOORRMMAA MMAANNUUAALL OO EELLEECCTTRRÓÓNNIICCAA,
PPOORR AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN DDEELL PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO DDEE AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN PPRREESSCCRRIITTOO PPOORR EELL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE FIINNAANNZZAASS.  ESSTTAASS

PPLLAANNIILLLLAASS PPRREESSEENNTTAANN EENN SSUU PPAARRTTEE IINNFFEERRIIOORR LLAA PPLLAANNIILLLLAA DDEE PPAAGGOO PPAARRAA EEFFEECCTTUUAARR LLAA CCAANNCCEELLAACCIIÓÓNN TTOOTTAALL DDEELL

TTRRIIBBUUTTOO DDEETTEERRMMIINNAADDOO OO UUNNAA PPOORRCCIIÓÓNN DDEELL MMIISSMMOO.

PLANILLAS  DE  LIQUIDACIÓN
PLLAANNIILLLLAASS EEMMIITTIIDDAASS PPOORR LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN PPAARRAA DDEETTEERRMMIINNAARR LLAA NNAATTUURRAALLEEZZAA YY EELL MMOONNTTOO DDEELL IINNGGRREESSOO QQUUEE

DDEEBBEE CCAANNCCEELLAARR EELL CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORR EENN UUNN BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR,  EENN LLOOSS CCAASSOOSS DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS DDEE

AADDUUAANNAASS SSEE DDEENNOOMMIINNAANN BBOOLLEETTÍÍNN DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN DDEE GGRRAAVVÁÁMMEENNEESS.

PLANILLAS  DE  PAGO
FOORRMMAA PPRREESSCCRRIITTAA PPOORR LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA,  AA LLOOSS FFIINNEESS DDEE SSEERR UUTTIILLIIZZAADDAA PPOORR LLOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS

OO DDEEUUDDOORREESS PPAARRAA PPAAGGAARR TTRRIIBBUUTTOOSS EENN UUNN BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR.  ESSTTAA FFOORRMMAA PPUUEEDDEE SSEERR IINNDDIIVVIIDDUUAALL OO

IINNCCOORRPPOORRAADDAA AA UUNN FFOORRMMUULLAARRIIOO DDEE DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN DDEE IIMMPPUUEESSTTOOSS PPOORR PPAARRTTEE DDEELL CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORR.

RÁFAGA  DE  VALIDACIÓN
SEERRIIEE DDEE DDAATTOOSS QQUUEE IIMMPPRRIIMMEE EELL BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR EENN LLAA PPLLAANNIILLLLAA DDEE LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN OO EENN LLAA PPLLAANNIILLLLAA DDEE PPAAGGOO

UUTTIILLIIZZAADDAA PPAARRAA CCAANNCCEELLAARR UUNNAA PPLLAANNIILLLLAA DDEE AAUUTTOOLLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN,  PPAARRAA DDEEJJAARR CCOONNSSTTAANNCCIIAA DDEE LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

FFUUNNDDAAMMEENNTTAALL RREELLAACCIIOONNAADDAA CCOONN EELL PPAAGGOO RREECCAAUUDDAADDOO.  LAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN DDEE LLAA RRÁÁFFAAGGAA DDEE VVAALLIIDDAACCIIÓÓNN SSEE

EESSPPEECCIIFFIICCAA EENN EELL RREESSPPEECCTTIIVVOO MAANNUUAALL TÉÉCCNNIICCOO DDEELL COONNVVEENNIIOO BAANNCCAARRIIOO.

REGISTRO  AUXILIAR
INNSSTTRRUUMMEENNTTOO DDEE CCOONNTTRROOLL UUBBIICCAADDOO EENN EELL SIGECOF,  EENN EELL CCUUAALL SSEE AASSIIEENNTTAANN EENN DDEETTAALLLLEE TTOODDOOSS LLOOSS EEVVEENNTTOOSS

RREELLAACCIIOONNAADDOOSS CCOONN EELL AASSUUNNTTOO OO MMAATTEERRIIAA DDEE QQUUEE TTRRAATTAA,  PPAARRAA FFIINNEESS DDEE SSUUMMIINNIISSTTRRAARR IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN CCOOMMPPLLEETTAA

AACCEERRCCAA DDEE LLAA MMIISSMMAA.  

REGISTRO  DE  INFORMACIÓN  FISCAL  (RIF)
NÚÚMMEERROO QQUUEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA AASSIIGGNNAA AA UUNN CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE OO DDEEUUDDOORR EENN EELL REEGGIISSTTRROO DDEE

INNFFOORRMMAACCIIÓÓNN FIISSCCAALL,  AA LLOOSS FFIINNEESS DDEE SSUU IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN.

REVERSOS
REEGGIISSTTRROOSS QQUUEE DDEEBBEENN EEFFEECCTTUUAARRSSEE EENN SSEENNTTIIDDOO CCOONNTTRRAARRIIOO DDEE LLOOSS OORRIIGGIINNAALLMMEENNTTEE RREEAALLIIZZAADDOOSS,  PPAARRAA FFIINNEESS DDEE

DDEEJJAARR SSIINN EEFFEECCTTOO LLOOSS PPRRIIMMEERROOSS YY PPEERRMMIITTIIRR EELL RREEGGIISSTTRROO CCOORRRREECCTTOO DDEE LLAA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN.

REGISTRO  DE  INFORMACIÓN  FISCAL  (R.I.F.)
REEGGIISSTTRROO DDEESSTTIINNAADDOO AALL CCOONNTTRROOLL TTRRIIBBUUTTAARRIIOO DDEE LLAASS PPEERRSSOONNAASS NNAATTUURRAALLEESS OO JJUURRÍÍDDIICCAASS,  LLAASS CCOOMMUUNNIIDDAADDEESS YY

LLAASS EENNTTIIDDAADDEESS OO AAGGRRUUPPAACCIIOONNEESS SSIINN PPEERRSSOONNAALLIIDDAADD JJUURRÍÍDDIICCAA,  SSUUSSCCEEPPTTIIBBLLEESS EENN RRAAZZÓÓNN DDEE LLOOSS BBIIEENNEESS OO

AACCTTIIVVIIDDAADDEESS,  DDEE SSEERR SSUUJJEETTOOSS OO RREESSPPOONNSSAABBLLEESS DDEELL IMMPPUUEESSTTOO SSOOBBRREE LLAA REENNTTAA,  AASSÍÍ CCOOMMOO DDEE LLOOSS AAGGEENNTTEESS DDEE

RREETTEENNCCIIÓÓNN.

SERVICIO  NACIONAL  INTEGRADO  DE  ADMINISTRACIÓN  ADUANERA  Y  TRIBUTARIA  (SENIAT)
ÓRRGGAANNOO DDEE EEJJEECCUUCCIIÓÓNN DDEE LLAA AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TTRRIIBBUUTTAARRIIAA NNAACCIIOONNAALL.  ESS UUNN SSEERRVVIICCIIOO AAUUTTÓÓNNOOMMOO SSIINN

PPEERRSSOONNAALLIIDDAADD JJUURRÍÍDDIICCAA,  CCOONN AAUUTTOONNOOMMÍÍAA FFUUNNCCIIOONNAALL,  TTÉÉCCNNIICCAA YY FFIINNAANNCCIIEERRAA,  AADDSSCCRRIITTOO AALL MIINNIISSTTEERRIIOO DDEE

FIINNAANNZZAASS,  AALL CCUUAALL CCOORRRREESSPPOONNDDEE LLAA AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN DDEE LLAA LLEEGGIISSLLAACCIIÓÓNN AADDUUAANNEERRAA YY TTRRIIBBUUTTAARRIIAA NNAACCIIOONNAALL,  AASSÍÍ

CCOOMMOO EELL EEJJEERRCCIICCIIOO,  GGEESSTTIIÓÓNN YY DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE LLAASS CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS RREELLAATTIIVVAASS AA LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN IINNTTEEGGRRAADDAA DDEE LLAASS

PPOOLLÍÍTTIICCAASS AADDUUAANNEERRAA YY TTRRIIBBUUTTAARRIIAA FFIIJJAADDAASS PPOORR EELL EJJEECCUUTTIIVVOO NAACCIIOONNAALL.

SISTEMA
COONNJJUUNNTTOO DDEE PPAARRTTEESS RREELLAACCIIOONNAADDAASS EENNTTRREE SSÍÍ,  CCOONN EELL PPRROOPPÓÓSSIITTOO DDEE SSAATTIISSFFAACCEERR UUNN FFIINN CCOOMMÚÚNN.  ENN EELL PPRREESSEENNTTEE

DDEESSAARRRROOLLLLOO,  SSEE RREEFFIIEERREE AALL SIISSTTEEMMAA INNTTEEGGRRAADDOO DDEE GEESSTTIIÓÓNN YY COONNTTRROOLL DDEE LLAASS FIINNAANNZZAASS PÚÚBBLLIICCAASS
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TRANSCRIPCIÓN  DE  PLANILLAS
PRROOCCEESSAAMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS PPLLAANNIILLLLAASS AA NNIIVVEELL DDEE LLAA OFFIICCIINNAA NAACCIIOONNAALL DDEELL TEESSOORROO,  SENIAT,  YY ORRGGAANNIISSMMOO

LLIIQQUUIIDDAADDOORR RREESSPPEECCTTIIVVOO,  PPAARRAA FFIINNEESS DDEE DDAARR TTRRAATTAAMMIIEENNTTOO AA IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN EENN EELLLLAASS CCOONNTTEENNIIDDAA,  CCOONNFFOORRMMEE AA

LLAASS EEXXIIGGEENNCCIIAASS DDEELL CCAASSOO.
TRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA DDEE FFOONNDDOOSS AA LLAA CCUUEENNTTAA DDEELL TEESSOORROO NAACCIIOONNAALL EENN EELL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA

PRROOCCEESSOO MMEEDDIIAANNTTEE EELL CCUUAALL CCAADDAA BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR EENNTTEERRAA FFOORRMMAALLMMEENNTTEE LLOOSS FFOONNDDOOSS RREECCAAUUDDAADDOOSS EENN LLAA

CCUUEENNTTAA DDEELL TEESSOORROO NAACCIIOONNAALL EENN EELL BAANNCCOO CEENNTTRRAALL DDEE VEENNEEZZUUEELLAA,  EENN LLAASS CCOONNDDIICCIIOONNEESS YY PPLLAAZZOOSS

EESSTTAABBLLEECCIIDDOOSS EENN EELL RREESSPPEECCTTIIVVOO COONNVVEENNIIOO BAANNCCAARRIIOO YY MAANNUUAALL TÉÉCCNNIICCOO.

TRANSMISIÓN  ELECTRÓNICA  DE  LA  RECAUDACIÓN  DIARIA
INNFFOORRMMAACCIIÓÓNN QQUUEE PPOORR MMEEDDIIOOSS EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOOSS SSUUMMIINNIISSTTRRAANN EELL BBAANNCCOO RREECCAAUUDDAADDOORR AA LLAA OFFIICCIINNAA NAACCIIOONNAALL DDEELL

TEESSOORROO YY AALL SENIAT,  RREELLAATTIIVVAA AA LLAA RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN EEFFEECCTTUUAADDAA CCAADDAA DDÍÍAA.

TRIBUTO
PRREESSTTAACCIIÓÓNN PPEECCUUNNIIAARRIIAA QQUUEE EELL ESSTTAADDOO UU OOTTRROO EENNTTEE PPÚÚBBLLIICCOO EEXXIIGGEENN EENN EEJJEERRCCIICCIIOO DDEE SSUU PPOODDEERR DDEE IIMMPPEERRIIOO AA

LLOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS CCOONN EELL FFIINN DDEE OOBBTTEENNEERR RREECCUURRSSOOSS PPAARRAA FFIINNAANNCCIIAARR EELL GGAASSTTOO PPÚÚBBLLIICCOO.  SEE CCLLAASSIIFFIICCAANN EENN

IIMMPPUUEESSTTOOSS,  TTAASSAASS,  PPRREECCIIOOSS PPÚÚBBLLIICCOOSS,  CCOONNTTRRIIBBUUCCIIOONNEESS EESSPPEECCIIAALLEESS YY EEXXAACCCCIIOONNEESS PPAARRAAFFIISSCCAALLEESS.

TRIBUTOS  COBRADOS  EN  EXCESO
CRRÉÉDDIITTOOSS QQUUEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA DDEETTEERRMMIINNAA AA FFAAVVOORR DDEE LLOOSS CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEESS OO DDEEUUDDOORREESS YY CCUUYYAA

DDEEVVOOLLUUCCIIÓÓNN PPRROOCCEEDDEE.

SIVIT
SIISSTTEEMMAA VEENNEEZZOOLLAANNOO DDEE INNFFOORRMMAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA.

SIDUNEA
SIISSTTEEMMAA ADDUUAANNEERROO AUUTTOOMMAATTIIZZAADDOO.
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